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En el marco del Informe Final No172 de 2o!2, sobre auditoría al

Programa Becas Chile practlcada en CONICYT, y a nuestra respuesta al mismo

formulada mediante nuestro Oflc¡o No865/2013, documentos que se adjuntan,

se solicita reconsideración de las observaciones efectuadas en los siguientes

aspectos:

A) En lo que ref¡ere al punto 3' Proceso de pagos
se observó el pago anticipado de los subsidios, lo cual se alejaba de lo

establecido en el artículo 15 No1 letra lii), del Decreto No664, de 2008, del

Ministerio de Educación, que establece que las asignaciones de manutención

serían mensuales, así como tamblén, de lo indicado en las bases de los

resDectivos concursos.

Al respecto y una vez que se tomó conoc¡miento del Informe F¡nal N'172
de esa Contraloría, el Programa de Formac¡ón Capital Humano Avanzado de

¡nmediato proced¡ó a pagar mensualmente cada uno de los beneficios vigentes.

Esta ¡nstrucc¡ón se materiallzó a través del Memorándum N"4648, de 29 de

mayo de 2013, del Programa de Formac¡ón de Cap¡tal Avanzado, documento
que se adjunta, dirigido a los coordinadores del programa, en que se ¡ndicó

esta nueva forma de pago de los benefic¡os.

De esta forma, en lo sucesivo solamente se efectuarán pagos mensuales

de las aslgnaciones de manutención de los becar¡os, evitando el pago por



adelantado conforme fuera observado por dicho organismo contralor, dando
estricto cumpl¡miento a las normas del Decreto No 664, de 2008.

Sin perjuic¡o, del estricto cumpl¡mlento de lo observado, este Servicio
estima que la interpretación de Contraloría afecta el desarrollo de sus
funciones por ello sol¡clta fundadamente una reconsiderac¡ón.

B) En lo que refiere al Punto 4. Admisibilidad

Respecto de los antecedentes de respaldo que acreditaban la

información de los postulantes a la beca, el organismo fiscalizador observó que

los certlficados de título y grado, y de concentración de notas que servian para

real¡zar la evaluación y el ranking, entre otros, se encontraban en formato
dig¡tal, lo cual no daba cumplimiento a la exigenc¡a del numeral 3.2.1 de Ia

Resoluc¡ón No 759, de 2003, de d¡cha entidad contralora, en cuanto a

mantener la documentación auténtica de cuentas en soporte de papel,

conslderándose como auténtico sólo el documento original, según lo establece
el artículo 95 de la Ley No 10.336 y artículo 55 del Decreto Ley No 1.263.

conforme a lo anter¡or, esta Comisión implementó a partir del concurso
de Doctorado Becas Ch¡le 2013, adjudicado según Resolución No 1859, de
fecha 05 de junio.2013, un cotejo de los documentos que se han de tener a la
vista por parte del Ejecutivo de Becas, medlante un Check List que identifica
los antecedentes que deben ser presentados en orig¡nal, y en cop¡a legal¡zada
o copia digital, según corresponda, al momento que el postulante selecclonado

adqulera la condic¡ón de benef¡ciario de la Beca, en Ia instanc¡a de firma del

respectivo convenio. Posterior a la flrma/ se ha dado ¡nstrucciones que todos
los documentos deberán ser resguardados en la carpeta del becario.

Sin embargo, el sistema de revis¡ón de los documentos originales y su

devolución al becario conservando las copias se fundó en la Ley No19,088 que

"Establece normas sobre cotejo de documentos con coplas o fotocopias de los

mismos, en actuaclones o presentaciones relacionadas con los asuntos que
indica", por ello, sin perjuicio del estricto cumplimiento de lo observado, y
como ello afecta la organización y el cumplim¡ento de los fines del servicio se

solicita una reconsiderac¡ón fundada de Ia interpretac¡ón del órgano de control.

C) En lo que refiere al Punto 1,1 Estudiantes de doctorados sin
acreditar el grado de ma9íster.

Otro de los aspectos observados por la ent¡dad contralora, d¡ce relación
con la adjud¡cacjón del subsid¡o para acceder al grado de doctorado
correspond¡ente a la cuarta convocatorla del concurso, según Ia Resoluc¡ón

Exenta No4.164 de 2001, cuyo plazo de postulación expiró el 4 de mayo de
2011, resuelto el 7 de julio del mismo año, sin embargo, y acorde con los

antecedentes que tuvo a la vista, concluyó que hubo estudiantes que no
poseían el grado académico de magíster, requis¡to esencial según su entender,
para postular al programa en cuestión, el que también fue financiado med¡ante
el Programa Becas Chile, identificando el caso de 9 becarios que no ten¡an el
título de magíster al momento de la postulac¡ón, y que lo habrían obtenido con
posterior¡dad al cierre de la convocatoria de Doctorado, acontecido el 20 de



mayo de 2011. Cita además otros 5 postulantes que no contaban con el
documento que acreditara tal requisito, y que en tal cond¡ción, habrían
incumplido ¡o est¡pulado en el párrafo 8, del artículo 24, letra g), del Decreto
Supremo No664, de 2008, del MINEDUC.

Conforme con lo anterior, se sol¡c¡ta reconsiderar la observación señala
en el 4.2, del apartado Il sobre Examen de Cuentas, en razón de los siguientes
argumentos:

Que, el numeral 2 del artículo 70 del Decreto Supremo No664/2008, del
Min¡ster¡o de Educación, dispone que "no podrán ser benef¡c¡ar¡os de BECAS

CHILE: Los que mantengan deudas o comprom¡sos con ¡nst¡tuc¡ones públ¡cas

der¡vadas de su situac¡ón de becar¡o. S¡n perju¡c¡o de lo anter¡or, podrán ser
benef¡ciar¡os quienes mantengan compromisos pend¡entes der¡vados de su
condic¡ón de becar¡o de BECAS CHILE correspond¡entes a per¡odos de retorno
y/o retr¡buc¡ón prev¡a autor¡zación de Ia ent¡dad ejecutora".

Que, sobre el part¡cular es preciso señalar que la estructura
procedimental configurada en el Decreto y en las bases concursales, d¡stinguen
entre los requisitos de postulación y las incompat¡bi¡¡dades para ser
beneflciario, En el pr¡mer caso, estamos ante aquellos requis¡tos necesaTios
para participar en el procedimiento concursal, que traen aparejado en caso de
jncumplimiento que el postulante sea declarado fuera de bases. En cambio, las
¡ncompatibilidades para ser benef¡c¡arios son ¡nhabilidades que permitiendo
postular al partlcipante una vez adjudicado, le impiden concretar la beca, a
menos que sortee el supuesto establecido en la normat¡va para ser becar¡o.

Que, el c¡tado numeral configura una inco m patib¡lidad para ser
benef¡c¡ario y no un requ¡s¡to de postulación. Al respecto cabe prec¡sar que se

es beneficiario de la beca, de acuerdo con el ¡nc¡so f¡nal del artículo 14o del
reglamento, desde la suscripción del convenio de beca entre el becar¡o y
CONICYT.

Que, si fuera una ¡ncompatibilidad para postular, la excepción
contemplada en el m¡smo numeral 2, para aquellos becarios de BECAS CHILE
ganadores de otra BECA CHILE, nunca se verificaría en la práctica y sería letra
muena.

Que, precisamente el objetivo de la norma dice relación con la

continuidad de estudios, esto es que becarios de Magíster Becas Chile puedan
postular a Doctorado Becas Chile, y por lo tanto, ta¡ como lo contempla la
norma aludida, en el evento que alguien sea adjudicado, sólo podrá ser
benef¡c¡ario de la segunda beca en el caso que sea previamente autorizada por
CONICYT la respectiva suspensión de las obligaciones de retorno y/o
retribución.

Que, el alud¡do artículo se encuentra en concordancia con el inciso 30,
del artículo 26 del citado reglamento que dispone "Las obl¡gac¡ones de retorno
y/o la retr¡buc¡ón podrán suspenderse, previa autor¡zac¡ón de la ent¡dad
ejecutora, en el caso de aquellos benef¡c¡arios que hab¡endo estud¡ado con una
BECA CHILE hayan sido benef¡c¡ados nuevamente con otra BECA CHILE
otorgada para un programa y/o grado d¡st¡nto al pr¡mero, ya sea obtenida



¡nmed¡atamente o durante su periodo de retr¡buc¡ón en Ch¡le. En estos casos el
cómputo total del tiempo para efectos de la retr¡buc¡ón será la suma de todos
ellos", A su vez el m¡smo artículo 70, en su ¡nc¡so f¡nal señala en forma clara
que es perfectamente pos¡ble que becar¡os de Magíster postulen a una beca de
Doctorado, d¡spon¡endo expresamente que "podrán ser benef¡ciar¡os.,, personas
que al momento de la postulac¡ón se encuentren estud¡ando con una beca
otorgada para un programa o grado dist¡nto al que se está postulando",

Que, el plazo para hacer entrega del grado académico en las becas de
Magíster Becas Chile se encuentra establecido tanto en las bases concursales
como en el conven¡o de beca suscrlto al efecto. Dicho plazo en la convocatorla
examinada es de 12 meses contados desde el térmlno de la beca, razón por la
cual, de las normas transcrltas y con el objeto de permit¡r la continuidad de

estudios no sólo es perfectamente posible que alguien pueda postular a una
beca de Doctorado mientras el plazo para entregar el grado académico de
¡4agíster se encuentre v¡gente, slno que además CONICYT tiene la obl¡gación
de perm¡t¡rlo aplicando el procedimiento establecido en e¡ numeral 2 del
artículo 70 del c¡tado reglamento. Una ¡nterpretac¡ón en contrario, además de
contravenir las dispos¡c¡ones transcritas, signif¡caría que los becarios de
Magíster renuncian al plazo para la entrega de su grado por el sólo hecho de
postular, aspecto que en la práctica sería incompatible con sus obligaciones de
becaflo.

Que, s¡n perju¡cio de lo anterior, esta Comisión ha sido muy rlgurosa
tanto en aplicación de las normas señaladas, como en la ver¡ficación del
cumplimiento de las obl¡gac¡ones de los becarlos de ¡4agíster, antes de la

suscripción del convenio de Ia beca de Doctorado, momento a partir de¡ cual se
perfecciona la beca, es decir, desde que se es beneficiario de la misma, de
acuerdo al inc¡so final del artículo 14o del reglamento, el becario debe acreditar
la obtenc¡ón del grado de ¡4agíster.

Que, por consiguiente el procedim¡ento se Tesume en lo siguiente: una
vez adjud¡cada la beca de Doctorado, los becarios deben solic¡tar autorización
para suspender sus obligaciones de retorno y retribución respecto de la beca
de Magíster; una vez autor¡zada esta suspens¡ón, que por lo general ocurre
varios meses después de la adjudicación, el becario sollcita suscribir el
conven¡o (dentro del plazo máximo dispuesto para ello en las bases)
exhibiendo previamente a dicho acto, la obtención del grado académico de
N4agister.

Que, el procedimiento señalado ha sido validado por la propia
Contraloría en el Dictamen No 019560/2013, que se adjunta, en el cual se ha
pronunclado sobre la juridic¡dad de este proced¡miento al disponer que "del
menc¡onado artículo 26 del decreto No 664, se desprende que la suspens¡ón de
la obl¡gac¡ón de retorno y/o retr¡buc¡ón emanada de un incentivo anterior
opera una vez que el favorecido con ella ha sido declarado beneficiario
de oüa ayuda económica en los térm¡nos que esa d¡sposic¡ón consagra",

Que de lo expuesto, se puede conclu¡r que lo dispuesto en el numeral 2

del artículo 70 no constituye un requ¡sito de postulación s¡no que establece un
proced¡miento de habllitación para ser beneficiarlo de una nueva BECA CHILE,



y por tanto, los becarios de ¡4agíster BECAS CHILE, mientras su plazo de

entrega de grado académico se encuentra vigente, pueden postular

válidamente a una beca de Doctorado. La ¡nterpretación del órgano contralor
es errónea y afecta el desarrollo de los sucesivos procedimientos concursales,

impid¡endo la contlnuidad de los estud¡os de nuestros becar¡os, por ello esta

Inst¡tuclón solicita fundadamente una reconsideraclón de esta interpretac¡ón.

Finalmente se adjunta Anexo que detalla la fecha de obtenc¡ón del grado

de Mag¡ster y la resolución que aprobó el convenio de doctorado de los 9

benefic¡arios que fueron observados, donde se lnd¡ca que los seleccionados

efect¡vamente firmaron convenio, posterior a la obtención del grado de

Magíster, con lo cual se dio cumpl¡miento al artículo 14o del Reglamento del

Decreto Suoremo N" 664/2008 de Becas Chile

En atención a lo expresado precedentemente, esta Com¡sión solic¡ta a

usted poder reconsiderar su interpretación en los puntos observados al tenor
de los fundamentos dados por esta Comisión.

Sin otro Darticular, le saluda atentamente.
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'EFE 
DE L DrvrsróN DE auDrroRta

ADHINISTRATIVA
coNfRALoRfA GENERAL DE LA REPÚBLtca'

En rel¿clón con 5u ofclo cltado en el antecedente, ñedlante elcual sollclta que

se Informe acerca de las med¡das adoptad¿s en el marco del Informe Flnal No172 de

2012, cumplo con séñ.lar a usted lo s¡gulente:

"I ASPECÍOS DE CO¡¡TROL INTERNO"

1. Inform€6.xt€mporánao¡'

El org¿nlsmo llscallrador observó que l¡ entrega de Informes de ¿ctlvldades y

ejecuclón ñnanclérá s€mestral, que deb¡eron ef€ctua.se durant€ tos 10 prlmeros dlas

háblles det ñes slguleñte, es declr, en las fechas del 14 de Julio de 2011 v el 13 de

€nero de 2012, los qu€ €fectlvamente fuéron €nviados ef 2 de septieñbré de 2011 y el

27 de enerc de 2O!2, respectlvamente, lo cual lñcumplló lo rer€rldo en el artículo 6ó

del Decreto No¡96¡ de 2011, del I'1INEDUC.



En tal se¡tldo, ¡nformo que está comisión dará estlcto cumPl¡mlento ¿ los

plazos estáblecldos en el texto del D€creto ap¡obatorio del conveñlo, remltlendo los

¡nlormes ¿e actlvl¿a¿es y de ejecuclón flnanclerr semestr¿', €n las fechas qÚe éste

iñ¿lca, que conlorm€ a l¿ cláusula Sexta, literál A.2., numerál 1, se Indlc¿ que debe

"", "ntr"g"¿o 
u más tardar el úlumo día hábll det mes de lullo de 2013, y últirño dfa

hábildel mes de enero de 2014. para el lery 2do semeslre, segun corr€sponoa'

Lo ¿nterlor se fund¿menla prec¡samente en la ctáusula Déclmo sépt¡rn¿ del

convenio actual, que se ha relterádo eñ conv€nios p¿sados, que señals: "Sln perjulclo

d€ to señalado Pr€cedentemente, las partes decl¿r¿n qle por razones de buen servlcio'

el presente convenlo se lmplementará antes de la tolal kamltaclón del ¿cto

sdmlnlskatlvo que le dé éprobación, sólo en aquell¿s actlvldades que no cons¡stan en

traspaso de fondos o récursos del l'l|ñlst€rio de Edu€ac¡ón a lá Entldad Elecutora''

P¿r¿ dar clrñPllml€nto a est€ compromiso se reallzarán coordinac¡ones con él

Prcqram¿ Becas Chile del tilin¡sterlo de Educ¡clón, s obJ€to de dár una oportuná

trdrn¡taclón a €ste aspeclo del cltado convenlo de transférencla, evltando rétardo en el

envfo de los Informes.

2, Conttltilldád Y rcglstro

se obs€¡vó que CONICYÍ no dlsponfa de un slstemá que le perm¡tler¿ gesllonar

et coñtrol f¡nanc¡€ro de las tra¡sferQñclas de recursos a los becarios, emple¿ñdo p¡ra

ello, planl'las Excel, que representaban sn ¿lto rf€sgo respecto de la integridad y

ma;l;ul¿clón de datos, lo que no permltía conLrolar su comportaml€nto y duraclón' as¡

como tampoco ta etapa de retribuclón correspondlente al retorno y serviclo al pals'

En tal señt¡do, y conlorme fuera respoñdldo en el Prelnforme No 172. se efectuó

la llcltaclón públlca ID 1571'134_1P12, ¿p.obada med¡añte R€soluc¡ón Exéñta No4a09'

de 2oL2, p;ra Ia compr¿ e lrñpl€mentaclón d€ un sistema flnanclero contable GRP'

denomln;;o cGU+P¡us, el cua¡ fue adjudl.ado a la €mpresa Erowse Ingenlería de

Sol'tware Socledad Anónlma, Inlclando op€ráclones á psrtlr d€l mes de lunlo de 2013'

dentro del cual se ha comeñzódo con €l reglstro lndlvldual de las transferenclas de

b€nelclos por cada becatlo, lo cual Permitká meiorar ló c¿lldad de lá Inlormac¡Ón

financier¿ d€ los pagos efectuados. en funclón de los estlpendlos que cada concurso de

beca ha concedl¿o y forñ¡llzado en los convénlos respedlvos Este slstema permitlrá

efectuar c¡rg¿s mastvas de pagos a becarlos ldentiflcados por su RUT en el slstema' lo

cual opera ;edlónte la cargar de ¡nform¿clón det¿llada, respecto de nombte' RUT'

b¿nco, cuenta corlente, swift, ¿ba, p¿is, ño¡€d¿ de destino, €ntre otros datos' Para €l

unlverso de be€a os, con lo que se perslgue hacer más eflclente el control f¡nanclero

de los pagos conforme a los perlodos de l¿s becas otor€adas y los progñmas 0e

estudloi Je postgrado que corresPonda, conforme á la Información que reg'lra y

cootrola el P¡ograrñ! de Formación de Capit¿l Humano Avanzado' evitando de est!

rorma et uso oe-tas ptantttas Excel, manlenlendo l¿ ¡ntegrldad de ta Inlormación

3. Procaso dc Pagol
Se observó el págo añtlclpado de ¡os subsldios, fo cual se ótej¿ba de lo

estable€ldo en el á¡tlculo 15 Nó1 letra lll), del Decreto No664? de 200a, del l''lin¡stedo

de Educaclón, que establec€ que las aslg¡aclones d€ manuienclón serlán mensu¿les'

asf como tómblén, de lo Indlcado en hs b¡sés d€ los respectlvos concr¡rsos'



Al respecto y una ve¿ que se tomó conocimleñto del lnforme Flnal No172 de esa

Contralor¡¿, el Progrómd de Formscló¡ C€pltal Hum¡no Avónzado de ¡nmedl¿to

procedló ó pagar mensualm€nte cada uno de los b€nefc¡os vlgentes Esla lnst¡ucc¡on

"u 
.ute¡allzá a través .tel l.lemoñándum No4648, d€ 29 de m¿yo de 2013, del

Programa de Fórmac¡ón de C¡pit¡l Avanzado, doctrmento que se adjunla, dlrlgldo a los

coordinadores del progróma¡ en que se lndlcó €sta nueva forma de pago de los

De esla forña, €n lo suceslvo sotamente se efectuarán pagos m€ñsuáles de las

asignaclones de m¿flutenclón de los becarlos, evltando el p¿go por adelá¡t¿do

coiforme fr¡e¡a observado por dlcho organfsmo contr¿¡or, dándo estrlcto cumpllmlento

¡ l¿s normas del Decreto No 564, d€ 2008'

Sln pelulclo, del estrlcto cuñplhlento de lo observado, este Servlc¡o estima

que l¿ Inferpret¿clón de conlr¿lola afecta el desárrollo de sus funclones por ello

soltcltará frind¿dam€nt€ uná reco¡slder¡clón.

4. Ad'nl3lb¡lld¡d

De la mlsrna forma, v respecto de los antecedentes de respaldo que acredltabán

la irformaclón de los postulante a la beca, el organlsmo ñscallzador obs€rvó que lo5

ceÉiflcádos de tltulo y gmdo, v de concentraclón de notás que servfan p¿r¿ reallzar la

evatuaclón y et nnktng, entrc otros, se encont¡ab¡n en formato dlgltal, ¡o cual no daba

cumpllmleolo ¡ la ex¡gencl¿ del nuñoral 3.2.1 de la Resofuclón No 759, de 2003' de

dlch; entldád contralor¿, en cuañto a mañtener la docum€ntaclón auténtic¡ de cuentas

en soport" ¿t pupul, conslderándose como autéñtlco sólo el documento orlglnal' según

lo est;blece el artículo 95 de la tev N' 10.336 y artículo 55 del Decreto Ley No 1 263'

Coñforme ¡ lo anterior, esta Comlslóñ lmplementó a part¡r del concurso de

Doctorado Bec¡s ch¡le 2013, faltado segúñ Resolüc¡ón No 1859 d€ 05 06'2013' un

-i"Jo ¡u 
'0. 

docurneñtos que se han de tener ¿ la vl5ta por parte del Ejecutlvo de

8ec;s, medlánte un check ust que ldentlfcá los antecedentes que deben ser

pr"."ntu¿ot 
"n 

orlglnal, y en.opls l€gallzada o copla dlgltal, según corresPonda' al

.oa"n,o qr" €l P;stulanle selecclon¿do Edqüler¿ l¿ cond¡'ió¡ de beneflc¡ario de ¡a

;e; en b lnstanclo d€ fnna del respectlvo convenlo Postérlor a ¡a flrma? se h¿ dado

Insl;cclones que todos los docurñe¡tos deberán sér resguardados en la carpeta del

De tal consldemclón se Edjunta en Anexo N' 1 v a modo de eJemplo' el check

Ltst corespondlente al conctrso de Doctorado y Maglster Becas chile' asl como' l¡s

lnstrucclon;s Én relaclón al ch€queo d€ dotuñ€nt¿clón, según él Memorándum

l;i6a!, ae zs de mayo dé 2013, del Proqrama de Formaclón de cápltal Avánz¿dor

dirigldo a los coórdlnador€s del programa'

sln embargo, el listem¿ de revlsión de los dodmenlos orlglnales y su

d€voluclón al beá¡o conservando las coplas se fundó en la Ley No19 0a8 qüe

itsta¡1e"" norrnus sob¡e cotejo de docum€ntos @n coplas o fotocopl¿s de los mlsrños'

;;ctuaclones o pres€ntáclones .el¿dooadás con ¡os asuntos que ¡ndlcá"' por ello' sln

p"¡ul.¡o ¿ul ."t¡ao 
"u.pllmlentó 

dé lo observado. y como ello sfecta l¡ org¿n¡záclón



y elcumplimlento de los fines del servlcio s€ sollciiará uña réconslderación fundóda de

la ¡¡terpretó.ión del órgano de control.

5. S¡stemát d. Informaclón

Por otro lado, y respecto de l¿s etapás de postulaclón Y admlslbilldad'

evaluaclón y nonitoreo del b€neflclarlo, se observó el uso de dlversas platalormas¡ por

elemplo, en la postulaclón y admlslbllldad !e ullllzaba "Géñesls", pa€ l¿ evaluaciÓn

"eVnfcfr", y pan el mon¡toreo de lot beneficlórlos se emple¿bó uñ formulario t¡po d€

base de datos en üpllcatlvo'INFOPATH", qué s€ est¿ba mlgrando al nuevo slst€ma de

segulm¡ento "Colmena". Dlchos slstemas no se encontrdbón con€ctados deblendo

obi€nerse reportés por s€parado, para luego cargarlos a l¿ €tapB slguiente del flujo'

lmpllc¡ndo un rl€sgo sobre It ln!€grldad de 13 ¡nfomaclón

De tsl consider¡ción, est¿ Comrslón e¡ €l més de diciembre del año 2012,

cd.,udlcó a la empresa PMGMA Informátlca S.a., medlónte la OC 1571'2325-CM12'

adiunts coñ sus anéxos, el dcsarrollo de Llnó platsforma esPec¡ál pard BECAs, que

lniluir¿ lo qre se denomina el Clcto de vlda del Becar¡o. Pata ello 5e reallzó el

lev¡ñt¿mlento de todos los reqoeímlentos que contempla la f¿se de pos-tul¿clón y

admrslbllidBd, permltl€ndo la con€ctlvldad de todos los 9¡slemas del programb de

Becas, Incluyendo GENESIS y EVALCYT. Adenás, en relaclón mn l¡ fase de

segulrñ¡ento y mon¡toreo del becarlo, se contefñpla la flrma de convenlo, lás solicitudes

deibecarlo, el contmt de renov¿c¡onés, el pago ¿urom¿tl¡ado de los b€nefl€los, retorno

y l¿s demás obllg¿clones al término de la beca, €ntre otros hltos relev¡ntes del perlodo

de vlgencla de las becas.

ActLralmeñle, este proyec(o ha dado cun"Pllmlento a la p¡Jmera entrega de

etapas, contemplándose la lmplem€rLaclón complet¿ del serulclo pEra fines d€l 2013'

En lo que refiere ¡l mnklng de postulanles, el Departámento de T€cnolog¡ás y

Procesos de CONICYÍ, €fectLró modlflcaclones a las actuóles plataformas, con él obleto

que Ia informaclón sátga dir€ctam€nte del Slsterná de Evaluac¡ón en Llnea del

Progr¿ma de Form¿c¡óñ Cáplt¡l Humano Avanzado Dlcho camblo fue lmpleméntado á

p¡n|r del 9 de enero de 2013, confome consta en e! reglrro en el Acta de Aprobdc¡Ón

Control de Cambio N'r3 Reporte de Fatlo, Paró lo cual, y á mÓdo de etemplo, se

ádjuñta en Anexo N'2 reporte y vlst¿ de pantalla €xtraído del clt¿do srstem¡'

correspondiente al concurso Doctor¿do Bec¿s Chlle 2013.

"I¡ EXA}IEN DE CUENÍAS"

t. P.go! efeatusdo¡ cn €xc$o

L¿ flscallzaclón del Infor,¡e Flnal N'172, observó el págo en exceso de

US$324,299. eqllv.lente 6 Mt163 590, pEra un total de 84 bec¿rlos, que segun lo

"on"trioo 
pot la eñtrd¿d contr¿lor¿. los aludldos pasantes y¡ hablan finallzado sus

eshrdlos en los €Jerc¡clos 2O1O v 2011. por lo que lós estlpendlos resultaban s€r

improcedent€s, c;ntravlnlendo prlnclplos de eficlencla y eficácia, del artículo 30 de la

, Ley N" 18,575 Ley Orgánlca Constltuclonal de ass¿s Gener¿les de la Adr¡¡nlstraclÓn

I d€l Est¿do.
I

I

I



En primer térm¡no resulta nec€s¿r¡o aclarar lo séñalado en el Informe Flnal

eñlttdo po; ta contralorla, dado que conslgn¡ que el unlverso obs€rvado serl¿ de 84

becados, en clrcunstanciás que el Prelnfórme ¡ndlcába un número de E3, siendo éste el

dato correcto conforme a la planllla de becárlos que tuvleron a la vista ¡os

fiscallzadores. Para ello se descdbe la sltuaclón de dlcho unlverso:

a) En respuesta á Prelnforme, esta Comislón Indicó q¡le de los 83 pagos en

exceso reDortados por la Contr¿lola, 51 correspondían a probteñás con la Infomaclón

r€glstrada eñ l¿s plan¡llas, para lo cualen ló aGu¿tidad se están rcallz¿ndo las accioneg

pertlnentes a ñn de ¿ctuallz¿r y correglr dlcho reglstro, para lo cu¿l posterlormeñté se

acredltará aauetlos casos en que no se había considerado el mes ad¡clona¡ de

mañutenclón de acuerdo con lás bases 2011, monto únlco que determlnaba uña

dlferencla de reglstro, qué afectala a 34 b€neflclarlos.

Dé ta mlsma forma, se correglrén aqÜellos c¡sos en que las fechas de los

prograñas de estudlos como de lá$ becas, se e¡coñtraban mal dlgjbdas eñ las bases

ie d¡tos, s¡tuaclón que está clrcunscrlta a 17 bec¿rlos. Para ¿thbas sltuaclones, el

Proqmma s€ encLrentra r€cttñc¿ndo las fechas de térmlño de las bec¿s, efectuando

venficáclón de los anlecedentes

b) En cuanto a la d¡ferencla d€ 32 becárlos, en Anexo No 3, y de los

¿ñtecedentes que se adjontañr s€ concluye lEs slgulentes situaclones:

b.1. 15 becarios no presentan pagos €n exceso, lo cl¡¿l se détermlna luego

del resultado de la rev¡slón de las fechas de térmiño d€ las becas con los respectlvos

documentos de respaldo, según se descrlbe con mayor det¡lle en el Anexo N' 3'

b.2, 6 bécarlos, presentan meses de p¿go éñ exceso, dlstlnlos a los que

coñcluyó €l Informe Flnal de ta Contralorla, casos que se descrlben en detalle en e¡

Anexo Nó 3 qLre se adjunta.
b,3, Parü el resto de 11 be.órlos, se concued¡ con Ia Inlormaclón conslgnada

en el lnforme Flnal N' 172.

c) Par¿ todos los casos de becárlos con pago en €xceso, esta Com¡sión se

encuentra reallzando las gestion€s pard sollcitar la rest¡tuc¡ón d€ los fondos, p¿ra lo

cual se €vldeñcla comunlcaclones de coneos €lectónlcos y sollcltudes de emlslón dé

c€rtifc¡dos de deud¡ al DePartam€nto de Admlnistraclón y Flnahzas de CONICYT,

deftnadas a In¡clar tat acclones extmludlc'ales y JLd'cl¿les de cobranza, que

correspond¿, de acu€rdo con el procedlmlento que CONICYT ha €siablecldo Para est¿

2. F.ltt de.ntrcéd€nt.3 pár. It r.novaclón d' lts bccrt'

Otm de los áspectos observados' dlc€ rel¿clón coñ la om¡sión de ¿nt€cedéntes

para la renovaclón d€ l¡s bec¿s, tales Eomo ld aprobaclón de los crédrtos acadérnicos

e¡ relac¡ón con el ávánce logrado y su calld¿d d€ atumño regular, concedléndose de

todas lormas el lmporte por el concepto de sus manutenc¡ones, lñfr¡nglendo el artlculo

24, lelras g) e l), deldecreto No664, de 2009, de MINEDUC.

En la oportunldad quedab¿n Pendlentes de aclar¿c¡ón los casos de los becárlos'

M. C¿dclno A, y M llafnho lvl., qulenes habrfan perc¡bido [4$4 340 y M$4316'

respectivameñte



De t¿l cons¡deGclón, se adjonta documentaclón de respaldo de renovaclón de la

Beca p¿ra ambos c€sos, cuya beca se refeña s una pasantfa de un ¡ño d¿ duraclóñr

demo;trándose qlre en la oportunidad se contaba con los ceft¡flcados correspondlenl€s'

cabe señól¿r que ambos becarios correspondtan al Concurso ¡'lagíster 2' dya

lnformaclóñ de Iniclo y térmlño det benenclo se detalla en el Año(o No4'

acoñpañándose los ántecedentes que acr€dltan lá p€rtinenciá de lo Págado, según se

descrlbe ¿ continuaclón:

a) ResDecto del becalo !l canclno a, el Progr¿rna comenzaba el 09de

octubre ;e 2010 y finalizaba el 30 de septlembre de 2011, por ¡o tanto no corespond¡a

su reñovaclón. S; adjuntan todos los ónt€ced€ntes de lá beca, lncluyendo resumen de

resultados acádémlcos de la Unlverslty of Oxford dond€ queda establecido el pelodo

de duraclón del l\4aglster'

b) En cuanto ál bec€do M. l4arlnho M , su Programa comenzaba et 10 de

octubra de zolo y finallz¿ba el 30 de septlembre de 2011, por lo t¡nto tañpoco

correspondl¿ su renov¿clón De lá mlsma forma, sé adlunta¡ todos los ant€cedentes

de l¿ ;ec¿, lncluyendo carta dé admlslón de lsE donde qued¡ ctdrómente establecldo

el pelodo de duraclón del Mag¡st€r'

3. Béc.rlo6 con f.cba ds lnlclo ¡nt€rlor ¿l Program¡

En el Informe Flnat No 172, sé observó la exlsteñcla de 3 becalos de la Prlm€r¿

convocatorla de l4áglster, resuelta el 30 de enero de 2009, resp€cto de los cu¿les las

f€ch¿s de ¡nlcto de la becá habrían sldo anterlor€s a la del dev€ngo del fln¿ncl¡ñlénto

del Programa 8ec¿s Chlle, conform€ a l¿s bases concursales e indic¿clón del numeral

3.5 letra c), la cual Indlc¿ba que par¿ aquellos poslulantes que se encontrab¿n en el

ext rlor c¡rsóndo coñ antelación sus €€tudlos de maglster, ¡os b€neñclos se

dévenga.ián a partlr det 10 de mar¿o de 2009, lo cual conforme con Io concluldo por el

o|g¿nlsmo flscallzador, no h¡bríá ¡contec¡do en los cásos que se Indica

d) Respecto del bec¿rlo !l vllltgráñ M., en t¿ respuest¿ ¿l Preinform€ se

aclaó que la fecha de Inlcio de fa beca no correspondia al 30 01 2009, hablénc'ose

devengado efectlvam€nte el 0103.2009, no éxlstlendo pago de Z meses en exceso de

M$1.876. según lo señalado por elente conlralor.

Por otro lado, el ¡nforme Flnal observó que en cuanto a acredltar que nÓ

exil¡eron págos posterlores a la f€cha de térmlro, €l reglstro no se álustaba a la

flnállzactón ¡eal de l¿ beca, exlstlendo effor€s de dlgltac¡ón De tal consider¡clón' se

Dro.edió ¿ réctlflcar la lñformación de Inlclo y térñrño de la bec¿, s¡éndo necesar¡o

;rectsar que l¿ bec¿rla Vlllagrán, 5l bieñ Inlcló sus estudlos et dí¿ 25 de ágosto del eño

iOO8, adjudicándose la beca de m¡gister 2009. <us beneflclos coróenz¿ron a part¡r del

mes de marzo de 2009, ello en confoñldad con lo señalado en las Bases en la

cláusula 3,5 letra c), lñclso fnal. que señála: "P¿r¿ aquello/as postutantes que se ya se

encuentren en el exterlor cu'ando sus estud¡os de Magíler, los beneflclos de ésta 5e

l";;;;"Á, " 
partt. det 07 de marzo de 20os Los beneflctos de ta beca $taÉn

v¡gen;es hasta el mes s¡gu¡ente a la fech¿ det exa¡nen d¿ grado o lnstanct¿

eáutvatente, slenpre r cu¿ndo el plazÓ toaal no excedz los 2 años constados desde et



Por conslgulente, no exlstló uñ pago en exceso dado que el bec¿rlo finallzó sus

esrudios el dia 17 de mayo de ?009, segun se desprende de certlficado extendldo por

la Georgetown Unlvers¡ty, que señalt la fecha de Ia delensa d€l grddo acadéñlco. por

lo tanlo le correspondía un m€s de pago adlclonal, que par¿l el caso corresponde al

mes deJunlo d€ 2009.

b) tn cuBnto al ctso del becárlo 1"1. Jam B., en r€spuesta al Pre Informe se

señaló q;e l¿ fecha de lnlclo de la beca no correspond¡a ¿l "00 01 1900', constituyendo

un ctaro error de dlglta€lón. oe l¡ ñlsrna foí¡a y conforrne se tntaba de¡ ñlsmo tlpo

de b€ca, el devengo de los ben€ñclos come¡zaba el 10 de mazo d€ 2009, por

conslgulente, no exlstló u¡ p¿go eñ exceso de 2 ñeses por M$1 651' coñforme lo

había conclu¡do el organlsmo flscallzador,

Para este caso, es neces¿rlo preclsar que €l beca¡lo Inlcló sus estudlos en el

mes de septl€mbre del áño 2007, según lo €stabl€cfa el conven¡o de beneflclos de

fecha 19,06.2009, por lo tanto el periodo de beneflclos d€ la beca se extendfa hasta el

rnés de agosto de 2009. Eñ tal sentido, dlchos beneflclos t¿mblén se devengaban

desd€ €l lero de ¡nar¿o de 2009, y só¡o le correspondlá su percepclón hasta el mes de

¡gosto de 2009, apllcándose de la mlsma forma, la cláusul¡ 3.5 letm c)¡ inclso flnál de

Verif¡cados los ánt€cedeñtés del becarlo, se PUdo d€tem¡n¿r que exlst¡ó un

pago en éxceso de 5 meses, hasta el mes de €nero de 2010, lo cual determln6 un

mointo superlor al detectado por la Contralorí¡, que €n su oportunldad concluyó sobre

la b¡se de loE antecedentes que le teroñ proPorclon¿dos

Pal¿ lo ant€rlor, se inlctarán las gestloñes para obtener el reintegro de lo
pagado eñ exc€so a dlcho bEc¡rlo

c) Finalment€, en cuanto al becario l. Holz c, la fecha de fnlclo de l¿ beca

de 30.01.2009, est¡bleclda en el Informe Flnal, tampoco correspondia confoíne ó lo

acordado en el resp€ctivo convenio, devenoándose a partlr del 01 03 2009. por

conslgulente, no e¡lstló pago en exceso de I mes por lY$998, segtln lo concluldo en el

Infome Flnal N" 172.

Oe la mlsma form¿. €s necesarlo precisar que el b€c¿r¡o Inlc¡ó sus estud¡os en el

me5 de octubre del año 2008, según ¡o señdlado en su respectlvo convenlo, po' lo

tanto el perlodo de beneflclos dé la b€ca sé extendía hasta el mes de sept¡emb'e de

2010, aDliciindose lss lnd¡caclones de la cláusul¿ 3.5 letrá c), Inclso f¡nal de las aases'

Hab¡éndose ve.¡fl@do los antecedentes de respaldo, se coñstató que

efectlv¿ment€ hubo pago en exceso de un mes, hásta octubre de 2010, colncldlendo

con lo d€tectado por el Informe, sobre la base de los antecedentes que le fueron

proporcionados por el Programa'

Pára lo anterlor, se inlcl¿rán 
'ás 

g€stlones para obteñer el /elntegro de ¡o

pagádo en exceso a dlcho becarlo

De todo lo anterlor, se adlu.Lan medios de veriflcaclón que ócred¡bn l¿

exDoslcló¡ de cada uno de los aasós ¿compáñándo el Aíexo No 5'



4. sobre lá falt¡ d€ cortrol delgr¿do ¡€!délnlco'

Respecto del rnon'toEo a ¡a certlflc¿ción de la obtenclón oel grado ¿cadémlco

de los becados, el organlsmo flscallzódor observó que s¡ blen en octubr€ de 2011 el

Programa de Fomación d€ Capltát Humano Avanzado €ncargó dlcho contro¡ a l¿

Unl;sd de Grados, no se contaba con un reglsiro actualizado de los éstudlantes que

habíán dado cumtllmtento a dicho requislto, lo cual en la oportunidad era manejado én

plan¡llas Excel con el conslgulenie rlesgo de lnt€gridad y m'nlpulaclón de dótos'

Al respeclo y conforme fu€ra respondldo en el punto 5 sobre "Slsteñ¿s de

Informaclón", esti Cornlslón en dlclembre del ¡ño 2012, adludlcó a la empres¿

PRAGI4A Informática S.4., el des¡rollo de una platalorma p¿r¿ BECAS, qÚe Incluká el

clclo de vlda del aecarlo, efe€tuándose él levañtám¡eñto de todos los r€querimrentos

que contempla l¡ fáse de posr¡iláclón y a{tmisibllldsd, permltlendo la conect¡vldad de

üdos los ststemas aet programa de Becas, lncluy€ndo GENESIS y EVALCYT Además'

e¡r relaclón con lá fase de s€gulmlento y monitoreo del becarlo, se coñtempla lá flrm¿

de convenio, lás sollcltudes del becárlo, et control de renovac¡ones. el pago

áutomatlz¿do de los benefclos, retorno y las demás obllgacidnes altérmlno de la beca'

enlre otros hitos relevañtes del perlodo dé vlgencl¿ de los beneflclos'

Por lo anterlor, se €sper¿ que a l1nes del 2013. se dé térmlno s¿tlfactorro a

4.1 Sobre elvenclrñiento del ptazo p.r¿ acredltar la obtenclón del gr¿do'

Otro de loa aspectos observtdos, decí¿ rel¿€¡ón con ¡a exlstencla de 9 becarlos

corr€spondlentes a la segunda coÍvo.atorla del progñma l4¿gíster, que al 31 d€

dlcle;bre de 2011 habí¿¡ cumplldo el plazo qoe teníán para acred¡tar la obtenclón del

grado, que en la oportunidad d€ la flscallzaclón no se dlspoñla de antecedentes que asl

L u"i"oltur"n. Dlch¿ entidad contrálora, concluvó que el hecho vulner¿b' el acáplte

No13.15 de t¿s bases d€l concurso. que prcveí¿ que el pasante contaba €on un plázo

máxlmo de 12 meses p¿r¿ ¿cr€dltar la obtencfón de¡ grado, condic¡Ón que en estos

cásos no se habr¡a cumpl¡do,

Al respecto' conforr¡s al Anexo No6 y la documentaclón ¿dlunta, se puede

d€ñoslrzr que pard E de los 9 c¿sos observados, 5e dlo cLlmpl¡rnlenlo oportuno óe la

obténctón det gñdo ¿c¿démlco de Magíster, déntro del plazo de los 12 meses'

contados desde el térmlño del perlodo de l¿ becas, conforme lo señ¿la la cláusula

13.15 de las Bas4 Concürsales ¡4¿gíster 2da Cohvocatorl¿ 2009'

En el ca5o del becarlo G Dunner, en el Anexo No6, se efectúa correcclón de la

fecha de Inlclo de estudlos qué de acuerdo a lá ¡nform¿ciód proporcionada a los

flscalizrdores, hdlcaba errón€am€nte OO Ol r9OO, déblendo ser el 01 01 ZO09 Y

r€specto del bec¡ío A. Al¡aga R, se Inrcl¿nin tas gestlones pará dete'th¡nar su

9¡tuaclón de IncumPllñl€nto.

Para todos los casos, el Anexo Ind¡c¿ la fecha d€ obteñclón del grado, confonne

a los certlnc¿dos que así lo demu€str¿n,



4.2 Estudl¿ntes de doctorados sln acreditar elgrado de maglster'

Otro de los aspectos obseruados por l¿ entld¿d contralor¿, dice relaclón con la

adlldlcaclón del subsldlo par¿ acceder al gÉdo de doctor¿do correspondlente a la

cu;rta convocatorla del concurso? según la Resoluclén Exenta Nó4'164 de 2001' cuyo

plazo de postulaclón €xplró €l 4 de mayo de 2011, r€suelio ef 7 de Jullo del mlsmo

año, sln em¡argo, y acord€ con los anteceden¡es que tuvo a la v¡sta, concluyÓ que

hubo esludlantes que no poseían el grádo académlco de maglster, requislto esenclal

según su enteñd€r, pór¿ postular ál programa en cuestlón' el qLJe también tue

f¡nanclado mediante él P.ograma Becas Chller ¡dentlñcando el caso de 9 becarlos que

no tenían el título d€ ñagíster a¡ momento de la post!lación, y que lo habrian obtenido

con postelorldad álclere de ló convocátoala de Doctorado, acontecldo el 20 de mayo

de 2011, Clt¡ ¿demás otros 5 postllantes que no contaban con el documento que

acrédlt¡ra tal requlslto, y qu€ eñ tal condición, habrían ,ncumplldo lo estipul¡do €n €l

oárafo 8, del artlculo 24, letra g), del Decreto Supremo N'664, de 2008, dél

t'llNEDUC.
conforme con lo añterlor. se soliclta reconslderar la observación señalá en el

4.2, del aD.rt¡do U sobre Exámen de Cueñta9, en razón de los slguienfes ¿rgumentos:

Qle¡ el numeral 2 del aniculo 70 d€l Decreto Supremo No664/2008, del

l,tlnlsterio de Educación, dlspone que "no podán set beneflclaños de BECAS CHILE:

Los que mantenqan deudas o comprcmlsos con ¡nst¡tuc¡ones públlcas ¿e vadas de su

sttuación de becado. Stñ perluic¡o de lo anterior' podrán ser beneñcia os qutenes

ñan¿engan comprcmlsos pendientes derlvados de su cona c¡ón de becafo de BEcas

CHILE conespondientes a pertodos de retoño y/o retribu'ión p'ev¡a autonzacíón de Ia

Que, sobre el pártlcular es preclso señal¿r que tá estructurá p'ocedlment¿l

configurada en e¡ Decr€to y en las b¿ses coñcurs¡les, dlst¡nguen eñlre los requlsltos de

postulóclón y lá3 Incompatlbllldad€t para s€r benellclalo En e¡ primer caso¡ estaños

;nte ¿quetlos requlsltos n€€esárlos Para p¿rtlclp¡r en et Procedlmlento concursal, que

traen a;aréJado en caso de Incurnpllmiento qLre el postulaflte sea declarado fuera de

bases. En c¿¡bblo, las Incomp¿Ubilldades pára ser beneficlarios soñ Inhabllldades que

Derñitlendo poslular al partlclpañte una vez adilrdlcado, le Itnplden concretar la beca'

a rñenos que sort€e el supuesto establecldo en la normallva para ser becar¡o

Que, elcltado numer¿lconflgura una hcomp¿tlbllldad p¿ra ser beneñclarlo y ño

un requlslto de Poslutaclón Al respe.to cábe pr€cl$r que se €s benef¡c¡¿do de la bec¿'

de ácuerdo con el lnclso flnal de¡ artículo 14o dél r€glam€nto, desde la suscr¡pción del

convenlo de bec¿ entre el becarlo y coNlc\'r.

Que, si fuera una Incompatlbilidad para postular, la ex€ePción contemp¡ada en

el msm; numer¿l 2, par. aqüellos bec¿nos de AECAS CHITE gánadorés de otrt BECA

CHIL€, nunca sé verlflcarfa en la práctlca v s€la letra mueÉa

Que, preclsamente et objet¡vo de la norma d¡ce relac¡ón coñ la contlnuldad de

estud¡os, ésto es que becarlos d€ Maglster Becas Chile pu€dan posNlar ¿ Doclorado

aec¡s chlle, y por lo rsnto, talcomo lo contemptó l¿ nofma aludldá' en el eveñto que

algulen sea adjudlcado, sólo podÉ ser bedeflcla'lo de la segunda bec¿ en el caso que

sel preu¡¿mente auto¡zada por CONICYT la resP€ctlva suspenslóñ d€ las obllgaclones

de retofno y/o retrlbuc¡ón.



Que, el aludldo alfcu¡o se €ñcuentra en concordanc¡a con €l Inclso 3o'¡ d€l

artícuto 26 del cltado reglamento que cfispone "t¿3 obl¡gaclones de rctorno y/o ta

retribua¡ón podrán suspendesq pÍevta autorlzactón de ta aúdád elecuto@' en el caso

de aque o; benef¡ciartos que habJendo estud¡aclo con una EE1A CHILE hayan sído

beneic¡ados nuevamente con otra BECA CHILE otorgada p¿ñ un prcgnma y/o gndo

disttnto al ptimeto, ya sea obtenlda ¡nmedlatamente o durznte su peiodo de

fttríbucióñ en Chlle, En estos casos el cóñputo total del tlemPo paft efectos 
'¡e 

ta

retribuctón será ta sun a de todos eltos", A su vez el mlsmo aftlculo 7o' eñ su lnctso

flnal señala en foftna cla? que es peÍecfamente pos¡ble que becarlos de Maglster

posttlen a una bec¿ de Do.torado, d¡spon¡endo exprcsañente que "podrén ser

beneflc¡¿rios.,, personas que dl momento de la postulaalón se encuenÜen estudlando

con una beca ototgada pan ln progñna o Erado dlst¡nto al que se está Postulando"

Que, el plazo p¿ra hacer entrega det grado académlco en las bec¿s de Mag¡ster

Bec¡s Ch¡¡e se encuentra €stáblecldo tanto en lás bases concursales como en el

convenlo de beca suscfito al efecto. Dicho plázo en la convoc¿torla exan¡nada es de 12

meses contados desde el térmlno ¿€ la beca, razón por la c!al, de las normas

lr¿nscrltas y con €l obleto de permltir la cont¡nuldad de estudios no sólo es

gerfectamente poslbf€ qüe ólgulen pueda postulór a una bec¿ de ooctorado mlentras el

olazo par¿ eñtregar el grádo académlco de l¡agister se encuentre vigente, slno qüe

;demás CONICfr tlene la obllgaclón de permltlrlo apllcando el procedim¡€nto

est¡blecido en el numelal 2 del Brtfculo 70 del cltado reglamento U¡a hr€rpretación

en conlrário, ad€más de contraven¡r las dlsposlc¡oñes tmnscritás/ slgnlficar¡a que los

beca.ios de Nlaglster renuncl¿ñ al plazo para la €nt.ega de su grádo por el sólo hecho

d€ postular, aspecto que en l¿ pr¿ctlca serla IncomPatiblé con sus obltgaciones de

Que, sin perjulclo de lo anterlor, esta Comlsfó¡ ha sldo muy lgurosa tanto ¿n

aolicaclón de las norm¡s señaladas, como en la verlflc¿ción del cuñpllmlento de las

obllgaclo¡es de los becaflos de l\4agfster, antes de la susclpclón del convenio de la

beca de Doctor¿do, mom€nto a partir del cualse perfecc¡ona la beca, es dec¡r, desde

que se es beneñctaio de l¿ rnlsma, de acuerdo al Inclso fiñal del artículo 14o del

reglámenLo, el becarlo debe acreditar la obtenclón del grado de t"lagis¡er'

Qu€. por cons¡golent€ el procedlmlento se resume en lo slgulénte: una vez

adludlcada l¡ beca de Doc-torádo, los be€arios debeñ sollcltar aütor¡z¿ción par¿

su;pender sus obl¡Oaclon€s dé retorno v retrlbución respecto de la beca de Magtster;

una vez autorlzadá est€ suspeñslón, que por lo geñeral ocurre varlos meses despues

de l¿ adjudlcaclón, el becarlo sollclta suscfibir el convenlo (denbo del pl'8zo máxlmo

dfspuesiD par¿ ello €n las bases) exhlblendo previ¿mente a dlcho acto, ló obten€lón d€l

grado académlco de tlaglster'

Que, €' procedlmienro señalado ha sldo valldado Pot la PrcPir contr¿lor¡á €n é¡

olctamer No 019560/2013, que se ódjuñt¡, €n el cual se ha pronunc¡ado sobre la

Jurldiclda¿ de €ste prccédlmlento al d¡sPon€r que "del nencionado a'tículo 26 del

iec.eto N' 66a, se desPrende que la suspenstón de la obt¡7¿crón de retomo v/o
retrtbución am.naala .f. uñ tñccntfuo ent rloa oP¿rt uDt v'z qÚe ¿l favor¿'l"o
con etlz ha stdo .t.cltndo b.n.llclarl6 de o¡H tvu'ta 

'conótnlct 
en los términas

oue esa dls1os¡clón consaqrc"

10



Que de lo €xpuesto, se puede conclulr qLle lo disPlesto en él numeral 2 d€f

¿rtículo 70 no constlLuye un requls¡to de postulaclón sino que establec€ un

;roa"dlri"nto d" habllltación para ser beneflclário dé una ñueva BECA CHILE' v por

;n¡0. los becarios de Maglster BECAS CHILE, mlentr¿s su pla¿o de €ntregá de grado

académlco se encuentra vlgente, pueden postular válldamente a uoa beca de

Doctomdo. La ¡nterpretaclón del órgano contralor es errónea y afectó el des¿rrollo de

los sucesivos proceáimtentos concurs¿les, lmpldi€ndo la continuldad de los estud'os de

ñuestros becarios, Por ello $ta Instituclón solicitará fÜndadañente unó

reconsideraclón de esla interprct¿c¡on

Flnslmente se adjunta Anexo No 7 qué det¿lla la fecha de obtenclón del grado

de lv1¿g¡sler y la resolución que ¿probó el convenio de doctorado de los 9 beñ€flclarlos

que fueron ot'servados. donde se Indrca que lo5 s€lecclonados éfectlvamente flrmaroñ

convenlo, poste¡0. a la obtenclón del grado de lfagfster, con lo cual se dio

cumpllmlenio ¿l artículo 14' del Reglamento del De€re¡o suprefño N' 66412008 de

Bec6s Chlle.

4.3 Bec¿rlos con fecha de obt€ñclón de gródo Inválldá

En relaclón con la observ¿clón reférlda a la existencla de 48 becarios én cuyo

registro s€ Ind¡c¿ba en él campo "graduado'el térmlno'sl", sin embargo, en el de

"te'oa ae grado" se en@ntr¿ba ¡ndexado el daro 'oo/o1l19oo"t l¿ flscall¿¡c¡ón de la

Contraiorla General de lá R€ptlbllca deLerrñ!nó que dlcha sltü¿clÓn generába

lncertlduñbr€ sobre la conflabllldad de Ia Información qu€ se manelab¿ eñ el

al ¡€soecto v veíllcáda l¿ sttuaclón y ante.€dentes d€ los 48 casos cons¡gnados

por el Informe Flnal, se puede Indlcar qÚ€ se corrlgleron l¿s fechas de térmtno de beca

y ras fe*ras de gr¿do en el c¡so que corresponde, ¿djuniándose Anexo No a que

;escrlbe el anállsis Indlvldual de cada €aso. acomp¿ñándose et rnedlo de vérlflc¿ción

oue Dermlte corroborar lo descrito par¿ c¿d¿ caso.

No obst¿nte to antelor, se represeñt¡ para c.dá uno de ellos las d¡stlntas

sltuaclones part¡culáres qLle se indican:

a) Dé los 48 becarlos cons¡gnados como becarlos con fechá dé obtenclón de

gñdo lnvá]ldó, solo corresponde que lo acr€dlteñ quienes cursa¡on los gr¿dos de

Doator¿do y l.4aglst€r, slendo 15 cásos de los 48

b) De esos 15 c¡sos, ¡o corr€sponde que Presenten grado 3 de las

pers,onós conslgnadas en la nómlm, segÚn la slgu¡€nte d€scrlpc¡ón:

b.1. E. Aguayo S , ¿3p¡raflté a doctor, se encu€ntra aún con becá vlgente

hasta febrero de 2014, según se verlflca de la Resoluc¡ón Exeñt¡ No 914' d€l

19.03.2010. que ¿probó el convenlo correspondl€nte, y la Resoluclón Exentá No i148'
de 15.05.2009, que aprobó l¿ gases Concursales 2009, que s€ñaló en la clál'sura

7.1.5., la v¡gencla det benefclo de 4 años desde el lngreso al programa de estud¡os'

b.2. El postülante P. CBnales P no lue becarlo, según consta dé l¿ Résoluclón

Exenta Nó 4632, del 03 12.2009, que rech¿zó él recurso de reposlclón de 3u

postulaclón alCoñcurso d€ Becas de üagíster€n el Extr¿njero 2009'



b,3. Y et caso det Sr. M. Avala H. que fue declar¿do en Incumplimlento. de

.cuerdo ¿ la Resoluclón Exent€ N'436, del 09.02.2013.

c) De ¡os 12 restant€s, 6 hón presentado el grado académlco

coresDondleñte, conform€ 5e ¡ndlca en el Aoexo No 8, adjuntándose copia de los

certiti€ados de grado
dl Y los 6 restantes, se encuentrgn eñ sltlr¿ción de Incumpllmlento,

h¿bléndoge efectuado la nouflc¿clón mediante correo electrónlco de su situación, paÉ

los cuales poalerlormeñte se sanclon¿rá rnedlanle acto admlnistrat¡vo pará dar lnlclo a

las acclones de cobranza que coresponda
e) En conslder¿clón de que solo a 15 de los 48 becar¡os les asiste la

oblig¿clón de obteñclón de gr¿do ac¿démlco, ló difer€ncla de 33 bec¡rlos corresponden

a Pasantlas, Posldoctorado y subespeclalldades rnédfcas, que coñforme se señaló en la

respuesta al Pre lñforme, no son conducentes a la obtenclón de un grado académ¡co,

no corf€sgondlendo que se acred¡te este hecho, desglosándose de Ia slgulente formal

e.1. D€ estos :3 becárlos, 17 h¿n cumPlldo con sus obligaciones v han

pres€¡tado certlflcado de !érmlno exitoso o Informe de present¿ción de Intorme anual,

seqún 5e describe en el Anexo No 8 ádjunto, ádiuntándose la dÓcumentación de

resoáldo oue ¿sílo ¿credlta.
e.2. Los 16 rcst¿ntes se endrentran en sltu¿clón de Incumpllmlento, para lo

cuáles se ¡nlciafán acclones d€ cobro, requl¡¿ndose los c€rtiflcádos de deuda al

Departámento de Admhlstración y Finan:ás, v la forma|tácfón de esta srtu¿clón

medlante ¿cto ¡drn¡nlsrr¿tlvo expedldo por la Fsc¿tia de esta Com sló^.

Con lo ante or se ha estáblecldo el compromlso por parte del Progr¿ma d€

estáblecer un ¿decu¿do control sobr€ esta ñaterlar de t¿l manera qle mediant€ un

segúlmlento oPortuno¡ se Permlla prever y res¡strar l¡ situ.cló¡ de b€carlos que

prJdieran incurlr en sltuaclón de Incumpllmlento de sus resp€ctivos convénlos, v lds

ncclon€s posterlores qs€ en c¿da c¿so corresPonda apllcar.

5. Sobré adjudlca.lón Y llrm. dé .onv.nlor

F¡há'mente, el Inform€ Flnal No l72t obseNó que entre fos años 2008 y 2010

bubo un totat de 2.983 sdlüdlcados coñ el subsldlo de becá, de los cuáles 382 no

d¡e.on cumpllñlento con "las obffgaciones del beca¡Jo'de la becás concursales,

ésp€€íf¡carnente en lo refer¡do af plazo m¿xlmo Póra ¡nlc¡ar sus estudlos, debido a que

tales set€c€lon¡dos no logrdron cornenzar sus postgrados, puaslo que ño cumpl¡añ con

los requlsllos exlgldos por las c¿sas de estudio de destlno, no acredflában nlv€l de

ldloma en que se impart'an los p¡ogramasr demostrando fa¡tó de control eñ la materla'

Elló habrí¿ detérmlnsdo la lmposlb¡lldád de reas¡gnar l¿s becas coñcedldas. uña vez

fh¿liz¡do el Plazo de Inlc¡o de ros progr¿mas.

al r€specto cab€ s€ñ¿lar que lo obs€rvádo Por el €ñte nscal¡zádor se reñere a

una polilica pública que de conformidad con el numeral 4 d€l Instructlvo Presldenclal

NolO, del año 2008, persegui¿ entre otros que "la globalzaclón e integmctón

económlcá y soclal requ¡efen gue el paÍs cuente con prcfegionales y c¡udaddños

caDaces de comuntcase en tdiona l¡glés de ñ¿nera sdecuada', y qre de acuerdo al

Oecréto Supremo No664/2008, del t{lnisterlo de Ed¡Jcáclón, que concreta el instrucuvÓ

presldenc¡al seña¡¿do, 3e dlspone en su artlculo 20, que "Becas Ch¡le EEC|AS CHILE

tendrá como propóslto princ¡pál aslgn¿r becas de €sludlo o Investlgaclóñ en todas las
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áre¿s delmnoc¡mi€nto y e¡ cualqurer pais del mundo, excepto Ch¡le, sólvo e¡caso de

los cursos de idioma contemplados eñ lá lelr¿ a) del artículo 17o del presente decreto"

Aslmlsmo, señala en su artlculo 17o, del decreto supremo c¡t¿do que "Para los

estudlos de Doctorddo, M¿gíster, Magíster en Educación, Subespeclólldades ¡4édlcbs,

cotutelas de Doctorado v Pasanlias para Técn¡cos de Nlvel SLlperior; la bec¿ otorgadá

contemplará, adernás del progrdma *peciflco, un curso de ld¡oma extranjero en Chlle

o en el Daís donde se lmp¿rtirán los estudios, d€ acuerdo al ñrvel de ldioma del

becario, t¿s exlgencias del programa de esludlos del p¿Ís de destlno y ¡os convenlos

int€rnacloñales vlgenles,

Par¿ los efectos del curso de fdloma, los postulantes serán cl¿slflcados, por la

€ntldad eleclltora correspondlente, en tres nlveles¡ según el domlnlo d€l ldlom¡ qu€

presenten y según la ex¡gencla de cad¿ tipo de eslud¡o. deflnldo en el artfcülo 40: el

Nlv€l l. €stá deñnldo como 6quél eñ el c!¿, el bec¿rlo no requierc de un curso de

idroma pará réállzar $tudtos eñ €l ertrañlero; €l Nivel Z está definldo como aquél en e¡

cual el bec¿rlo posee un domlnlo lntemedlo del ldlom¿; y finálmente, e¡ Nlvel 3 está

definldo como aquél en el cual et becario posee un nlvel Insuflc¡ente de domlnlo del

ldloma requeldo para r€óllzar estudlos en el extranlero".

En cumpllmlento a estas disposlclones, l¿s bases del año 2009 €st¿bleclón en su

numeral 2r lnc¡uso en los conslde¡Endos de l¿ resoluclón aprobatorlá, que "la Comlslón

Naclon¡l d€ hvestlgaclón científlca y Tecnológlca (CoNIcm, llama a concurso para

otorgar becas -en adelante de¡ominádas BECAS CHILE- 6 chllenos/as y/o
€xtnnjeros/as coñ permanencla def¡ñltiva en chlle, pa¡E In¡cl¿r y/o contlnuar estudios
conducentes a la obtenclóñ del grado académlco de Magíster en Instltuclories de
€xcelencla en el ext€rlor, sln peduício del nlvef de ¡djoma exhanjero que posean".

L¡ mlsma base dlspone que pueden postular ¿quellos/¿s que no h¿y¡n reállz¿do

fráñltes de admlslóñ pero que s€ encuentren Interesados en Injciár esludlos de

lfagíster; aqu€llos/¿s que se encuentrcn en proceso de ác€pt¿€ión; aquellos/as que 5e

encuentren aceptádos/ás sln hrber In¡clado estudlos; aquellos/as que se¿n alumnos/as
regut¡res de un Prográma de Magíster en unlversld¿des y/o .entros de hverlgac¡óñ
exL¡ñjeros dlspone que podrán postular 6qLiellos/¿s que no nayan rea¡|zádo trámltes

de admlslón oero que se e¡cuentren Intéresados en Inlc¡ar estudlos de M¿9ister.

coño se expllcltó precedentemente, eñ las bases concors¿les que rigl€roñ los

trocesos de los ¡ños zooa y 2009, se permjtfa la postl¡laclóñ de aquellos Interesádos

en estudiér en el extr¿nlero, aun cuando no tovleran uná c.rt¡ de aceptaclón de l¿

Unlversldad á la qoe postulaban, esto con t¡ ñnalldad de ¡nclu¡r ún mayor unlverso de

postulantes 5ln baÍera de ldioma al ingr€so, resPondieñdo a la polit¡ca dennld¿ en los

lnstrumentos cltados,

Dados los problemas slscltados en relaclón con l€ lmPoslbllld¿d de Poder

com€nzár sus postgr¿do5, en razó¡ de que muchos de los selecc¡onados no áfcan¿aron

el n¡ve¡ de rdlom¿s requeddo p¿ra ta obteñclón d€ una carta de áceptac¡ón definrtlv¡, o

que no erdn aceptados por iós unlvérsldades, 3e deteÍnlnó que en ios concursos

suces¡vos los b€c¿dos obtuvler.n ld carta de acePtaclón condlclon¿l ¿l idloma, o cartá

d€ acéotáclón deñnltlva, reduc¡éhdose con ello el número de selécclon¿dos que no

lñlclan b€ca. y codsecuentemente se otorga mayor certe¿a que los bécirlos Inlcreñ sus



Lo ¿nter¡or queda evidenclado por €lemp¡o en lás Bas€s del concurso de

Doctorado en el Extranlero, Aecas Chlle. convocatorl¿ 201r, que e¡ lo pertln€ñte

señ¿la en su cláúsula 4.2, "EI Presente concurso sólo ¿dmlt¡ré postulacíones de

aauell¿s/os aue cuenten con carta de aceptac¡ón para los s¡gu¡entes progmmas: 4 2 1.

Prcgnmas que se ¡mparren en una unlvesldad y/a centrc de tnvestlgaclón que se

encuenva claslñcada /o dentrc de los !50 lugares de los nnkings de las mejores

unlve6ldadet.,. 4,2,2, Progññas que se lmpaften en uha unlversldad o centro de

estudíos que no se encuenTan dentrc de los lndlcddos en el num¿ra|4 2.1.-. En ambos

casos las /as ¡nteresados/as deben poseer carta de aceptaclón v¡gehte en alguno de los
progftñas lndicadas en los numerales 4,2.1 y 4,2.2 de las presentes bases

concursates, se entende.¿ por vlgente aquellas cartas de a.ept¿clón que lndlquen

coño fecha de inlclo de los estud¡os del prc?Bma prcplamente tal, el año 2011 en
adelante. En caso de presentar carta de aceptaclón condlcional eñlttda por una

un¡versldad o centm de lnvest¡gación, ésta sólo será adm¡s¡ble por las s¡gu¡entes

causales: (1) condlclonal¡dad su|eta al mejorarnlento del nlvel de ldloma que Presenta
et canddato; (2) Condtoonallclacl suJeta at ñnan.lañlento que et/la posülante .eQuela
pan curcaf el Progr¿na de esÍud¡od,

Del teno¡ de lo explicitado, y d¿do que corresponde al ComlLé de lllfllstros del

slstema Blcentenar¡o de Formaclón de Capltal Hum¿no Avañ¡¿do, ProPoñer las
polll¡cas, estrateglas. prograrnas e Instrurnenlos que promuev¿n la formaclón de

Caplt¿l Humano Avanr¿do en el ExtranJero, ¿ esta comlslón sol¿mente le ha

correspondldo 6ctuar en cumpllml€nto de l¿s polítlcas ya dlseñ¿d¿5

En ¿tenclón a lo exprestdo pr€cedentemente, esta Comls¡óñ tollclta a usied

ten€r Dor resDond¡do el lnform€ sol¡c¡tádo.

sln olro partlcular, le salud¿ atent¿me¡tte,

JOSÉ LERA RAóICEL

CON¡CYf



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIV|sIÓN DE AUDITORf A AOMINISTRATIVA

AREA oE EoucactóN, TR.ABAJo y pREVtslóN soctAL

DAA N'3215/2012 REMIÍE INFORME FINAL N" I72, DE 2012,
SOSRE AUDTTOR¡A AL FROGRAIVA BECAS
CHILE. PRACTICADA EN LA COMIS¡ON
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN CIENfl FICA
Y f ECNOLÓGICA, CONICYT.

sANrlAGo, ?1.¡t¡y13r031É47

Cumplo con enviar a L,d., para su
conocim¡ento y fine6 peftiñentes, copia del lnfofme Final N" 172, de 201?, con el
rcsutládo de ls auditorla practlcadá por esta Contrslorfa General en la Coñis¡ón
Nacionál de Investigación Cienlffi cá y T6cno'ógica

Sáluda aléñtamente a Ud.,

Pd Odm d.l Oo¡Ldl* G.n.dl
T¡ARIA ISAEEL C¡NRI OAEAIIERO

¡rb dá la oü.br dr tudlb.L ¡d¡lrlo¡tr

AL SEÑOR
AUDITOR INTERNO
COMIS:ÓN ÑACIONAL DE INVESTIGACIÓN CIE¡TTINCA Y TECNOLÓGICA
PRESENTE
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
DVISIÓN DE AUD¡TORIA ADIVIINISTRATIVA

AREA DE EDUcAelóN, TRAÉaJo Y PREVFIÓN soclal

En eierciclo de las facultrades confe.idas poÍ s1,l

ley N' 10.336, de Organlzaoión y Airibuciones, y en cumplimié¡tÓ del Plan AnuaL de

Fiicalizació¡, esla Coniralorla Generalefeotuó una auditola al ProErama Beoes chile,
administrado por la Comisión Nacíonal de Investigación Cienlfioa y Tecnológica, en

adelanie, COÑlcYT, respecto del perlodo comprendído entre ef 1' de el1ero y é131 de

diciembre de 2OT 1, no obstante, se rcvisaron algunas operacionés de años ante o¡es

eonforme Io requirió la materia exemiñáda

OBJETIVO

Lá audiio¡la tuvo por fnalidad verificar el

acatamiento de las disposiciones legales y reglamentarias relacronadas con la ejecucjÓn

' dsl prog€ma, é¡aminár él cumplimlBnto de los conven¡os slrscrltos por,los-becanos 1
. eválua;las actividades de conirol y seguimlenlo efoctuadas por la CONICYT en su

calidad de eiecutor delPrograma

METODOLOGIA

La levisién se lealizó de ácuerdo con las

normas v procedimientos dé cÓñtrol acept'ados por esta Contralor¡a General lo qu€

"otoi*ái6 
Á"u*i"r"", inoagaciones verificaciór de los regslros conlables' anállsis

""i"Iii"" 
á" u" J""rt*tos ¡e respaldo y la aplicación de oirqs lécnicas de audilorfa

' que 9e consideraron necesádasen lás c¡¡constancias

UÑIVERSO

Conlorme a la.ley N" 20.481' de Presupuestos

del Sector PLlb¡ico para el año 2011 y sus respectivas mod ific,acio¡es'. mediante

decretos del lvlinisteiio de Hacienda, se aslgnaron recursos por [/$ 36464995 a la

CONICYT, en Íelac¡Ón a la mab;ia Eh 
_tanto' 

la eiecución ácumulada totalizó

lvl$ 35.779.163, según se detalla a coniinuác¡Ón:

PÍ\¡ET N" 13063

SANTIAGO, ? 3 lrAY0 t0l3

A LA SEÑORA
JEFA DE LA D¡VISIÓN DE AUDITORIA ADIVINISTMTIVA
PRESENTE

INFORI\¿E FINAL N'172, DE 2012, SOSRE
AUDITORIA EFECTUADA AL PROGRAI\'IA
BECAS CHILE, GESTIONADO POR LA
COMISIÓN NACIONAL DE INVESTIGAGION
C]ENTIFICA Y TECNOLOGICA.
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DMSIÓN DE AUDITORIA ADM II'ISTRATIVA

AREA oE ÉDucACfÓN. ÍRABAJO Y FREVIgION SOCIAL

MUESTRA

rec¡bidos desde el i¡INEDUC,
año 2011,

La leviÉ¡ón consideró el 100"/0 de los r€curéos
los qué lolal¡zaron la suma de M$ 36-464.995, para el

A su tumo, a lravés d€ un mué€treo éstadfst¡co

con oa¡ámetrcs de un 95% ds confianza, con tasas de precisjón y e¡ror poblacional

eouúalentes al 3% respeciivamente, se determinó una muesra de 100 beneficia os a

ojbnes se les transfiieron lvl$ 1.564.064. equlvalentes al 4 37a/a del lotal de los

r;cursos en ánáiisis.

ANTECEDENTES GEÑERALES

ElSistemá Bicentenario "BECAS CHILE"' surge

el 23 de octLrbre de 2008, como rsspuesta a Ia ñecesidád y urgenc¡a de contar gon url

número mayor de ac¿démicos, proieslonales y técnicos de excelencia que no sólo

sean más Droduclivos. sino que ademág, crealivos' innovadores y emprendedores

EldecretoN" 664, de 29 de dicl6ñb¡e de 2008,

delMinisterio de Educacién, Egula la eiecu¿ión del Programa Becas Bíc€ñlenario de

Postqrado, que contempla lss caracterlsticas de éstas' los tipos de esltidios que.se

oodrán financiat con dicho benefcio los requisilos' la forma de selecc'Ón' las

;ondiciones, los montos de la beca lás obllggciones a lgs que oslaÉ sulelo el.Decaflo

en el oerlodo de dLrraclón de la misma las garanllas que resguarden el cump[mlenrcoe

sus obliaacloñes, las cond'ciones de prórroga susp€nsión y lérm¡no d€l benerrcro y ros

;;;;ú con el ¡ats al inalizatla Asl el Programa BECAS CH¡LE tiene como

propósito principal asignar becas de estrdio o investlgación en todas las áreas del

;noc'rnienlo y en cualquier pals delrnundo' excepto Chile

En es1e contexto, la enüdád encárgada de

gestlonar dichas becss es la cONlCYf, que llama 
", P"9Y':9-.i-L?:9:^!:.-:l:

oonvocatoia públ¡ca mediante avisos os €n un diar'¡o dé ciroulación nacional y

en la págiha web los inlerésados postulan a través cle una

pi"uli,,.i i"¿" !" iñi;;i 
"i¡" 

-*"b señalado o ontresen los antecedsnles e¡ un

;obr€ cerrado directatrehte en cON¡CYf.

N1
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Por último, ¡rna vez que se há extr¡guido el
pe¡lodo de la beca o el lémino del pla¡ de estud¡os, se debe verif¡car el cumplimiento
del retorno por parte del pasante, como asimisrño, lá retribución de este Últ¡ho, que se
relaciona con ¡a perm¡nenc¡a en el pals d€ acleldo altipo de estudio por e¡ éual se le
concedió la beca, equivalentoálo tneños, aldoble de¡tiempo de duráción de ésta.

RESULTADOS DE LA AUDITORIA

A través del olicio N' 65 579. de 2012 eslá
contralorfa General remiiió a la CONICYT el Preinforme de Observaeiones N' 172, del

mismo año, con elobjeto de que toma¡a conocimiénto e informar€ sobÉ las situacioñes
detectadas. el que fue respondido a través del oficio o.d. N' 1131, de la misma
anualidad, comun¡cahdo las tnedidas y regulaízacíones adoptadas, antécedentes que

fueron cons¡derados pala la emisión delprcsente Informe,

I. ASPECTOS DE CONÍROL INTERNO

Las etapas que fueron revjsádas e¡ la áud¡toda
comprenden lá gostulaoión; admlsibilidad; evál!áción; adludicación dé las becas y
seguimiento del bec€rio,

1 Informesefempolánéos

Sob€ el particular, cabe señalal qle medianle
el decreto N' 196, dB 201,l, del lülnisierio de Educáción, dicha Cartera de Estado

sulcribió un convenio con la CONICYT para que ésla adm¡nistrara el Proglama Becas

Chile, en el cual se estáblece enlrc ofas obllgaclones, la enhega dé los Ir¡fÓfmes de

actividades y Biecución financiela semeslral, durante los 10 primeros dlas háb¡les d€l

mes siguieníe, ¡ocumentos quedébieron sé¡ remitidos €l 14 de iul¡ode 2011 y el 13 de

enero ¡e 2012, respeclivamente, no obst6nte, éstos fueron eñviados el2 de septlembre
de 2011 v el 27 de enero dé 2012, incuñpliendo asl, fo señal€do 6n el adfculo 6". letrá

a) del réfeído decreio N' 196, de 2011, de¡ [linisterio de Educacióñ.

Al ¡especto' la CONÍCYT e¡ su ofcio de

resoueslá señala qué e¡ cuanto al citado acto administratlvo, la fechá de su emisjón

co;esDondla al 27 de máyó de 2011, el cÚal fue lomádo €zón el 28 do iulio dé ese

mjs¡¡o año, aroum6ñtando qle para el 14 de iufio él convenio aú¡ ¡o 9e gncontraba

vloente. Asimisho, alude que en cuanto al segundo informe sin perjulc¡o que el terto
no-rmat¡vo indicaba que d;bla ser remltido el 13 de enelo de 2D12 en estt¡cto rigor'

1"""iá1r""áé 
"r 

.ru.to l" dáta de la enlrega del p¡jmer documento' correspondla que

fuesé enviado los 1O primeros días de ña¿o de 2012.

Lo lndicado p¡ecedeñtemente no perm¡te

desvirtuar lo obseruado, ya q('le eldecretoell com€nlofue re¡¡iildo a este O€anismo de

Control con evldenle retraso, dado que el aauerdo de volunEdes que sanooná' se

cele¡ró et Z5 ¿e ene¡o ¿6 2011 y el sclo adminlsÍátivo fue ingresado oara su contror

preventivo de legalidad. et 27 de m6yo, es decjr' cualro neses después de su emlslon

i"i,;""Já1i s'i,i"l" uular po' ul cúmplimiento del artlcllo 8' de la l6v N' 18'575.v

á'riit ili ¿. ¿ l"v N" ts.8b0 (aplica d¡ctamen N'24.956 de 2013' de ésta Enlidad de

Cánr-n eq-qaOó " b ánrerior, el propio convenlo en su lelra b) Infolmes Técnicos

;;lá ü";1";;";. rer;lir dichos repodes los que no se cumpli€ron' por ende

se mantlene la observación.

$t
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2. Contabilización y registro

EJ Servicio utiliza el Slstema de Información de
Gesfón Financjera del Esiado, SIGFE, pa¡a el registro de sus operaciones,
contabilizando en la cuenia de ing€sos código 4410203, Becas Bicenlenario de
Postgfado, las lransferencias re.ibidas dslde el lvlNEDUct asimismo. en la cuenia
461040105 los reintegros de 106 becáios dél Prcgrama Capiial Humano Avanzado y,

eñ la cuenta de galos 541010s01, Secas Chlle, los montos pagados a los
bene|c¡arios.

Al respecto, cabe precisar que la CONICYT no
dispone de un sisfema que le pemÍla gestionar él coñtrol financiero de lás
transferencias de recursos a los becarios, empleando para ello, plánillás excel, Io que
repese¡ta un alto riesgo respecto de la intregridad y manipulación de datos, inslancia
que además, no permite conÍolar su oomportamiento y duració¡, asf como tampoco la
etap€ de retribución, vale deck, el co¡¡éspondiente ¡etono y seruicio al pais.

Lo añterior, no 6e condice con los principios de
controi, efciencia y eficacia, asi como el adecuado lesgtrado dé los fó¡dos públicos a
que se refieren los artfóulos 3'y 5'dé lá ley N" 18.575, Orgánica Cohstitucional de
Bases Gene¡ales de la Adminishación del Eslado.

En relación á este punto, la autoridad
Íscalizada señala que en la actualidád se €rcuent¡a en un p(ooeso de licitac¡óñ par€ la
comp¡a e implémentacióR de un sistema GRP, a fn de mejorar los nivelés de seguridad
de la infomacióñ contable, €den1á3, de la operabilldad con el SIGFE Z.O, en él oual se
registra la totalidad de las transacc:ores de la CONICYT.

péi¡his¡no, eh cüanlo a la etapa de Ia

retribución, replícá que el ProgÉrÍa Formación dé Capital Humano Avanzado, eñ la

actualidad se encuentÉ de'saÍollando Slliemas y heÍahientás intomáticas pára un

meior co.trol de la durációh dé lás becas y de la rctribución de las mismas, ouya
pueGia en marchá ostá programada paÉ el eiefcicio 2013.

Cohforme a loexpÉsado y ptoducfo deque las

medidas enunciadas seén concr€tadas en un iuturo, se mantiene la observacjÓn' cüya

efectividad será validada en una futurá audilo s de seguimiento

3, Proceso de pagos

La u¡Jdad encaEada de proporcrcnar lá

nómina de ios becarios que cLmplen reqListos para el pago de sus asrgnaciones' es el

Area del Poorana Form¿ción oe Capital Hurano Avanzsdo, la qre remlte dicho

anál;srs a lá Únidao do Presupuesio del Area de Adm:nistEción y Finanzas la cual

vermca los montos y disponibílidad presupuestaria. Una vez autorizada la nómina, la

Unidad de fesorela, enlla al banco la inslrtlcción de p¿go con el detalle de cada

Sobre el partlcular, Ia auditotiá permiljó

compobar que duÉnte el mes nov;embrB de 2011 ja CONICYT efectuÓ pagos por

l\r$ 8.741.269, de los cuales IúS 5.258.776, correspondieron a 2 mes€s de anl¡c¡pos de

lo; subsrdros, operaciones que se alejan ds lo estabecido en el artlculo 15 N' 1 lefa
lii), del precitado decreto N' 664, de 2008, del lvljnisterio de Educación' que establece

Er
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que lss asignaciones de manutención seán mensuales, asl como tarnb;én, de 10

indicado en las bases.d€ fos respecUvos concursos (Añexo N' 1, e¡ CD adjunio).

A su iurno, la CONICYT en su documento de
respuesta argumenta que la silr€oión descrita no conforma una fansgresión a la
normativa vigent6, por cuanto ésta señafa que las fnánutenciones se¡án ménsuales,
pero no indica que deban transferirse a los beca¡ios al ooncluir esa unidad de t-Lempo y
que no exisle vulneraoión al pagar vaíos meses ajustándosé estrictamente al monto
mensual correspondiente. Añade, que dicha modalidtd permite alcanzar mayotés
niveles de eficiencia, al dismlñuk el ¿osto yiesgo de las operécioñés do transferenc,la.

Al respecto, se mantiene la óbjeclón, toda vez
qLre ei citado proceso de pagos por ádelantado, no está expresame¡té nolmado en el
preciiado dec¡elo N' 664, de 2008, del Mnrsferio de Educación, máxr¡ne qu€ ial como
se expone en el siguienta acáplte, se obse&a¡ págos en €xceso a beoarios,

4. Admisibilidad

En el conte(o de una poslulaclón en lfneá, los
aniecedenles que respaldsa 

'a 
infonnaéión de cada aspi|ante, tales ¿omo, los

cerlificados d6 iÍtulo y grado; y la cance¡lÉción dé hotas, que sirvén e,é base para
realizar la evaluáción y ranking, onl€ otros p¡ocedimieñtos, se encuentran en formatlc
digital, siiuación que no se condice con laexigoncia prescrita en e¡riumeral 3.2 1, de ]a

resolución N' 759, dé 2003, de esta contralola General, que Fía Normas dé
Procedimiento sobre Rendición d6 CLentas, en ordeñ a martener docuírenlac ón

auténtica de cuentas en soporle de papel,

Para estos efectqs, se debe conaígnarque, én

cuanto a la documentación de cuentas en soporle de papBl, se considerará áutént¡co
sólo el documeñto original, de acue.do co¡ lo dispüesto e¡ el aflculo g5 de la ¡ey

N'10.336 y en el artfculo 55 del docreto ¡ey N'1.263, de'1975, Orgánico de

Admi¡istración Fi¡anc¡era del Esiado. Elh el caso que los documen¡oB en sopofe de
pap€l se conviertán a formalo digital, éste se consldor¿rá oopia de aql¡éllos' lo que en
este caso no ocu¡re, yaque se t¡ata, llÍicamanto, de un escaneo de losmismos,

Respecl,o de este punlo la CON|CYT esgrime
qLe a su ju cio no exisle infracción a la resoluciÓn N" 75g de 2003 de esta Elidad de

Contlol, por cuanto todo proceso de postulaciÓn en llnea supone el envlo pol paüe de

los poslul¿rtes en soporte digital qLe posteriormenle sor impresos para anar¡zar su

admisrbi'idad y svaluarlos, exiglé1dose Eólo a quienes 'esullen selecc¡onados los

documenLos aJténlicos en forma¡o de pap€, 01 los términos del arlfculo 95 de la 
'eyN' 10.336, ya que a pafir de ese momenlo adquieren la tituJáridad do un de'echo

obligándose désde este hito a la rcfe da resoluc¡ón.

OJntlnúa, manifesiando qLle a la frrma del

conv€nio, los adjudicados deben exhibir los documentoS origiñales a los funclonarios

ouienes deian constarcra de habe¡los renido a la visla' los que son devuellos a los

ielecciorados en razón de lo es¡pulado en el snrculo 17 letra a) de la ley N" 19 880'

que Establece Bases de los Procedimientós Adminisl€tivos que Rigen los Actos de los

ó¡ganos dél Estado.

Los árgumertos planteados por la autoridad

no oe¡miten levantar ia observac,ón forflrlads debldo a que la CONICYf eñ su ca ¡dad

de ;ntidad otorgante de los recurcos financiebs, debe¡á exigir lá rendición de cuentas

de los fondos énlregados a los becarios, proceder a su revisión para deieminar la

\\
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correcta inversión de los fondos, vedflcar el cumplimiento de los oLrietivos indicados en
los rcspectivos convenios y man{ener a disposÍcién de esie Organismo de Contiol ¡os
antecedentes relativos a dicha rendición, a¿ode con lo estableddo en eloumerál 5-3
de la citada resolución N' 759, de 2003, de esla Contralofa General, que Fija No¡mas
de Procedimiento gobr€ Rendicíón de Cuentas d€ las iransferencias al sector ffivado v
a lo eslipulado en ei articúlo 55 del decreto ley N' 1.263, de 1975, sobre Admi¡istr€ción
Financiera del Estado (aplica dicta.nen N" 15.264, de 201A, de esla Contrálor'E
General).

5. Sistemas de informaoión

La CONICYT ha ulilizado div€rsas plaiafomas
para la adminislración y ejecución del programa en estudlo, es asJ, que par6 la etapa
de postulación y adnrisibilidad cr¡enta con el aplicafivo "cénesis"; para la evaluación
utiliza lá platáforma "Evalcyt', y pa|a efectos dél monitoreo dél benefieiario, hasla el
año 2011, empleaba un lormulario iipo de una base de datos deñomlnado "lnfopackl, el
cual e¡ la actualidad se está migrando al nuevo sislema de ségujmienlo de becarios
denominado "Colmená".

Sobre et particu¡ar, cabe hacer presente que
d,chos sister¡as no se encuentran coneclados, po¡ lo cual se deben obtener reporles
por sepaÉdo y cargarlos a la etapa s¡gujente del fujo, oporatorla que implica riosgo
sobre la integddad de le infomación clnte¡ida e¡ éstos.

Es asf, como s objeto de evaluar fas
posiulaciones recibidas ya sea a lravés de la plál¿forma vlrlual o en foma l¡sica, se
dis€ñó un formula o acorde a las bases de cada concu¡so, de modo tá|, que cada
postulante sea calmcado por 2 profegionales del área del conocimiento relacionado con
su prograr¡a de estudio!,

Al r€specto, se cor¡ptóbó que dicho sistema no
genera un ranking por orden de puntaje a nlvel consolidado ya qllé los feporles que de
él se obtienen, eslán filtrados por concurso y comilé evaluador, poi lo quetales datos
deben ser exportados a un archivo excel paB asf ordenarlos por ptl¡rtáJe, con el
correspo¡diente .¡esgo de pérdÍda y d6 error de informacióñ o digitación en el lráspaso

Se suma a lo anlerior, que el hecho de no
llevar un s¡stema iñtegrado y altomático, trae consigo un évéñtuál desgo de
arbitEriedádes o v¡cios que pudjeran presettarse en ¡á consolidáción de 

'os 
puntaies,

conlraviniendo la jt rispi¡d€ncia contenidá e¡ eldictame¡ N" 65.507, de 2011, de esta
contralor¡a Genetal, en oden a implemenlar los controles que carielen el
cumplim'ento del prínciplo básico de la igualdad de lrato a los oponontes en los
plocesos concufsales.

En su ofioó de respuesta, lá coNIcYT ratifica
lo obsetuado po¡ esia Entidad Fiscalizadora aclarando qué el ra¡king se obiiene a
pariir de Ia "aplicecbn Luthje¡'que ¡eedlréclamente sob¡e la base de dalos poblada e¡
'Evalcyt" e incorpora también los puntajes de bonificác¡óñ. Agrega, qud ssá Comi$ón
se encuentra eslüdlándo ol desarrollo de ona iunc¡qnalidad al respeclo, a objeto de
subsanar lo observado y así tener un medio de compmbaclón de los rés¡lltados

A lo antedor, añade qüe la poslbilidad do esgo
de la infóftñáción se reduce r¡ediante la lmplemenfación de auditorfas real¡zadas por:

YJ
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de Control de Gestión del Programa Formación do Cap-rtál Hurnano
b) el S'rÉlema Becas Chile y c) el Departamenio de Auditoía Inlérna de Ia

En virtud do lo anterior, si bien Ia autoridad de
la CONICYT compromeie procedi¡nlenios lendientes a subsanar la situaclón fo¡mulada
se mantiene la ob¡eción,1oda vez que las medidas enunciadas, seráñ materia de una
revisión e¡ una pÉxima visita de seguimiento.

II, EXAMEN DE cUENTAS

1, Pagos efectuados en exceso

La CONICYT efectuó transferencias
recursos finanoieros por una cuantla de lt¡$ 35.779.163 a 3.015 beheficiarios
distintas convocalo¡ias y espécislidades relacionadas, durante elejercicio 2011.

de

En este contexto, se observa el pago en excesÓ

de US$ 324.299. equ¡valenles a M$ 163-590, a uh lotal de 84 becarios, toda vez que

los aludidos pasantes ya hablan finalizado sus estudios, en los ojercicios 20'1Oy 2011'
de modo que talés estipendios resultan imprcced€¡¡les, causa¡do con ello, un periuicio

al páirimonio público; ya que además, la CONICYT no ha efectuado las gestianes pára

el coÍespondiente'eintegro de los fonoos trasp¿sados. siluac:ón que contraviene los
priñcipios de efciencia y eficacia, conlenidos en el artlculo 3' de la reletida ley
N'18.575. coñ las eventuales responsabllidades adminrsfativas y civiles que
procedieren (Anexo No 2 en cD).

A coñli¡1uaclón' Éo consigna el reférido pago a

los beneficiafios por Progr¿ma seEl¡ sé emone en la siguiente lablar

Táolá N'2:P¿oos ou€ Qlceden elp€rloaode la beca por PtosEfe

6.845

J.532 3-995

l79.413 97-446

43,817 x2,442

MaÉtster Prcféslonales dé la Educ€.Ión 1 13996 5,477

29.4O4 15.425

L1.2AA 3.893

5.754 L7a9

5ubÉspeclalidádés Médlds 1 19.43s 9.40q

Sobre el particülar, la CONICYT en su

documento de respuesta alude, en sl'rtes s que de os 84 pagos en exceso observaoos

Dor esla Ertioad de Control, 51 coresponderfa'r a problemas de Inrormácon

ieconooendo oue en la práctica hubo J2 b€canos a qu enes se les habfa iranslerrdo

fondos porsobie fo pertinenle, según expllca:

al No se hábrla qonslderado para el cálculo de

la fecha de lé¡r¡ino, e¡ mos adioiona¡ de i¡anutenoión de acue¡do a la6 bEsés

concu¡sales d6l año i011. ,qgrega, que los becarjos contaban con Úñ monto Únr'co

coffespondlente al mes adic¡ónai, producléndóse uha djferencia ds ¡egisirq, lo cLra¡

N)U
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afectarla a 34 alumnos, por lo que el Programa procederá a rectificár las fechas de
térrnino de las becas eñ lá báse de datos,

b) Las lechás de los programas de estudios
como asimismo respecto de las becas, se énconh€ban mal digiladas en las bases de
datos del Programa, no obslante, se argumenta que en las carpetas de cada becario se
encoñhaba la información con su re€pectivo respaldo d6 las datas correctas de inicio y
de término, las que son coincldentes oon el pego efeetuadD, hechos qqe sucedeflan
con 17 becarios, argur¡entando que ¿nte lo expueslo se corregirán las cltádas terhas
eñ las bases de dalos,

A lo anlerior, añade.que durEnie él año 2010 y
el primer semesfre de 2011, el Programa de Formación de Capital Humáno avanzado
contaba con dferenies bases de datos, una qLle mantenfa la Coo¡dinadora de la

unidad y que se actuafizaba todos fos me6e3, y la otra, de résponsabilidad de cada
ejecutivo de atención, sleñdo esla últ¡ma la que seNfa pala verificar los pagos

A su vez, señala que en julio de 2011. la

CONICYT implementó un nuevo proa€so de firmé de convenio y de registro de datos,
creándose al efecto un sistema de paniallas desáriolladas en l\,4icrosoft lnfoP¿lh,
mgdiante la cual los datos se almacenan de forma automátlea en SQL Se¡rel,
el¡minando asf los posibles efores de digitación en planÍllas excel acaécldos
añteriormente por los ejecutivos. Alude a que coñ el nuevo sisteme, los datos son

visualizados en una planilla lectora con conexlóñ a la base de datos de SO! Server,
llamada'Reporie de Bécários", siendo ésla la fuente de infonración oficial y ú¡ica' y
porlanto la apta e idónea para efectuar ias solicitudes de pagos.

co¡tinúa indicando que la base de datos

entreoada a esta Contlalofa Géneral contenJa datos erróneos, debido a que provenía

de u;a planilla consolldáda que administraba la Coordinación de Seguimiento de

Becarios y no de las de cada €jecutivo qué disponfandela informaciÓ¡ corecta.

c) Reconoce que éxis¡én 32 becarios que

éfeciivamante recibiercn pagos en exoeso, aludiendo que tal sifuación sé debió a que

en los convenios llmádo; é; las 3 primelas convocalorias, no conteniá¡ iñfomación

relativa altér¡rilnó del prcg.ama y de la beaa, esdécf, ooñsignaban la fecha de ¡nicio

deiando a la qesi;ón de cada eiecL'tivo. el reglstro de las fuchas d€ réImino' de acuerdo

á l;s anteced;ñtes extra dos de las carpelas del benefcia¡io

'Prócisa. ádémás, que los citados 32 becar¡os

se distribuyen en 8, 16 y 8, cotno errores de pegQs ac€ecidos durahte los años 2009'

2010 y 2011, r€spectivamente.

Agrega qLe á 11 de ellos se les transfínó

mortos el excéso meno¡es a los señalados po¡ esla En¡dad F:scalizadora debldo a

erores en la digltasión do las lechas de léñnino, o en su defecto' por lá omisión en la

contabilización de¡mes adicional indicado en lás bases concu¡sa¡es.

Complementa' manifesiando qua respecto de

los 8 oecáíos que reciblercn pagos en e),ceso dursnie el ejercicio 2Óll se e€tarlan

reaLando las acciones exlrajudi;i¿bs pertinentes para la restitt'ciÓn de los fondos

adiunÉndo aldocuo"ento de respuesta copia de los colreos eleclrónicos rem¡t¡dÓs á los

q\
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Finaliza sus descargos, aludiendo que en {a

actualidád el Departamento de AdministracÍón y Finanzas sé encuenlra en la

elaboración de los certilicados de deuda actúalizados y demás antecédentes, que
servirán de fundamento de las demandas elviles que iñterpondrá esa entidad en contra
de los beneficiarios que hubieren recibido Égos en exceso.

conforme a lo expuesto se mant¡ene la

objeción, toda vez que los conlroles €stablecjdos no operaron deb¡damente y, por

ende se desembolsaron londos superlores a los que correspondlan, genera¡do con

elLo un detrimenlo ál patrjmonio público, lo cuafvulnera el ariiou¡o 3" de la citada ley
N'18.575.

Adénr¿s, la lalta de resguafdo d9 los l¡tereses
públicos compromelídos que se deri!€ del hecho d€ que no e sliera 0n control
acabado respecto de la t¡ansferencia de fecüsos, pDdla vulneÉr elartlculo 61 ¡etras

a) hasta la c), de la ley N' 18.834, sobre Estaiuio Adm¡nistrativo respecto de ló5

funcionados o autoridades que particl-pafon en tal€s hechos

2- Falta de aniecedénlés para la ¡enovación de las becas

Acerca de este pun{o, s6 consláió Ia oñisión de
anteced€niés para la Fnovacié¡ de las becas de qué ge trata, esto es, lá ápfobaciÓn

de los créditos académicos en rélación con el avance logrado y su calidad de alunino
reoLrlsr, no obsranle, la CONICYT igualmente les conced:ó el imporie po¡ el conceplo
dtsus manulencjones. infrlngiendo con ello, el afllculo 24.relras g) e I) del citado

decreto N'664. de 2009. del M¡ñisterio de Educaclótu

En relación con lo anterior, a modo de elemplo,
se expone él caso de 3 becafios a quieñés se fes he pagado un totalde lvl$ 25059. sin

contar con los antecedentes para ello,

E¡r su respuésta' la CONIÓYT aporta

antecedentes relallvos a ]a fecha de férmino de las bÉcas, de lo que so desprende que

r€sDecto del Drlmer cágo indivjduaiizado, losdocumenlos sustrgnlantes so encontrában

aioiialmerte "" 
pooet o. esá Instituc'ón rc obstante no hablan sido archivados en el

ex;edienle del becarlo. Asim:smo, en relac;ón con los 2 üllimos aluñnos alude a que

n; apl¡carla tál rcnovación por tratérse de pa5anüas con un año de duraotón. slñ

adjuñtar la documentáción de rcspaldo.

\t
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l-os arguñe¡tos presentados por la autoidad
del SeNicio permiien subsanar parcialmente la abieción, ya que en su documento de
resouesta 9ólo aoorta antec€denies del pdmer beneficlálo, lo cual nuevamente vulnera
lo ieñalado en os artfculos 3'v 5'de 1á oiiada ley M '18 575, y lo prcscrito 6n la

resohic¡ón N'759, de 2003, de esta Enlidad Fiscalizadora, que Fija Normas de

Prccedimiento sobre Rendición de Cuentas. Por tanio ess Comisión deberá disponer
las medidag adminisaativas tendie¡tés a que situáclofés como las observádas no se

reoitan v deberá mantener a oisposición de esta Cont'Eloria Ceneral los aniecedentes
reiacrcn;dos con los dos úll'mos becarlos, para su veriflcación en una próxima vjs(a de
seguim¡ento.

3. Becarios con f€chá de inicio anterior al PlogÉma

De los antecedenies puesios a disposiclÓn por

la enlidad examinada, se comprobó la existencia de 3 becarios de la prime¡á

convocatoria de magfster, resuelta el 30 de enero de 2009, legpeoto de los cuales les

fechas de inicio de la beca eran anteriores a la del devengo del lnanciamiento dBI

Prcgrama Becas Chile, ya que la6 bases concurcalos, en el humeral 3,5 letra c)'

indican que pará áquellos postllantes que se encuenfen en el exterior cursando con

añtelaclón sus esludios de magfster, los beneficios se devengarán a pár:h del '1 de

ma¡zo de200g, lo que ñoaconteció en los caso6 que se exponen.

Enseguid¿, cabe señalar qÚe a tales pasanles'

se les transfirió lá süma de l\,1$ 32.983 por conceptÓ do ñanuteñción, de los cuales

[4$ 4.435 fueron pagados en etceso, siiuá9ión qué de¡á de manifeslo' nuevamenle'

omisionos de conioi, 6obre el mecánismo d€ pago' volnérándo con ello' Io prescrito en

lá aludida lev N" 18.575 y en la citada resolución N'759, de 2003' que Füa Noínás de

Procedimlénfo sobre Rendición deCuenias.

A conllnuaoiónse deiafan los casos aludidos:

fábia N'4: Beneticia os cuyos Prclramas de estud¡os sd l¡iajaror antes de la vigenoadel ProgEma

e¡nancf¡¡o
u9t M5

135515XX 30/01/2009 01/03/2009 2992 i,786 2

146176XX x M, Jám B. 00/0Í1900 01/03/2009 3 318 1.651 2

166543XX 30¡01¿009 01/032009 2 0é5 998

Toüal€ s'375 1,..4':,5

Sobrc la matoda, el Serv¡cio argumenta que sl

bien la dáta i¡dlcaba 6l mes de snero do 2009 como la fecha de iniclo de la beca' el

¡r-", pugo 
"" 

habla nateriariz¿do en maTo dé la mismá anualidad no exisliendo

desernbolsos anteriores a la fecha de devengo

A fo an¡erlor' agrégE que tampoco se

efecluaron pagos postenores á la fecha de lé'nino sin perjuicio de que el reglslro quo

se manlenla no se ájLlstaba a la fnallzació1 real de lá beca deb¡do a errores oe

.digitación, argumenléndo que se procederá a rectificaidicha f nloín¿c¡Ón

\1
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Confome a lo exoresado- se levanta
parcialmente la objeción, toda vez que los controles sobre la materia no han operado
de manera eficiente, en resguardo del patrimonio público.

Asimismo, respecto de la pñmel3 benefciariá,
no se adjunlán antecedeniés que pemilan compiobal la fecha de té¡mino, y del
segundo becaflo sé reconoce que hubo un pago en exc€so en énero 2010, no
advirtiéndose aociones corect vas én elcaso. hechos que ¡eileran la vulneración de los
artiaulos 3" y 59 de la referida ley N' 18.575, relalivos a la rcsponsabjJidad, efjciencia.
efcacia e idónea adminisaación de los medios prlblicos y por el debído c¡rmplimienio
de la funcióñ pública, y lá résoluelón N'759, de 2003, que Fija Normas de
Procedimienlo sobre Rendición de Cuerdas de €st€ conlralorfa General, en orden a
mantener la documenlación suslentaloria de los gastos realizados

4. SobÉ la lalta de conirol del grado académico

Acer€ de este punto, respeclo dél monitoreo a
la certifcacjón de la obtención delgrado académico de los becarios, se comprobó, que
si bien en octubre de 2011, el Prcgrama de Formación de Capital Hum?ño Avánzado
encargó este co¡trcl a la Unidad de Grád9s, a la fecha de la fiscalización aú¡ no se
contaba con un reglsiro aciuaiizadode los estud¡ántés qué habfan dado cumpl¡¡ienio a
este ¡equisi{o, debido a que la lnforma!¡ón disponible a la fecha del examen era
mañejáda a kávés de planill¡s e*cel, eon los consiguiéntes tiesgos de integridad y
manipulsción de los datos, de cuya levisión se comprobaron las situaciones que s€
indican:

4.1 Sobre el vencimienlo del plazo pam acreditár la oblención delgrado

Del análisb ef€cl¡ládo. se deterrninó que

existen I becarios coíespondie¡tes e la s€gunda convocatoria del programa maglster,
que al 31 de diciétib€ de 20Jl hablan cumplido el plazo pars acredital la obtonción
detgrado, sin embargo, a esadata, aúh no lo obten¡án,

A su turno los recursos trahsforidos
ascendieron a un tolal de [,4$ 18.122. según se iñdica eh la slgúiente tabla:

Al respecto, cabe señalar quéel h6cho descñto

volnóla él ácáplte M 13.15, dé bs Báse€ dél refefldo concursD, qLs plevé que el

pasante cueniá con un plazo rnáximo de 12 m€ses pa€ acreditar la obtención de¡

grado, condició¡ que on estos casos no se cumplié

\N
ü)r\l 11
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Tabla N' 5: Béneflciarl6 con plazó veñcido pár¡ aeredllár gÉdo



En felación con eslé punio, la áutoridád
flscalizada e¡ su informe de rcspuelia hace refelercia a un ptoceso de
reesfucluración, en pro ds meioras en él confol del cuñplimiento de las obligaciones
de los becarios, además de Ia gestión documantalde los médiosde ve¡jficac¡ón y de su
reg,stfo argunentando qüe la :rformación observada como fallante no corresponde a

iñcumplimjentos en la acréditación de Ia obtención del grado académico de magfsler,
sino a la omlsión de registrar por parie de Ja coNlcYT.

Sobrs el paficular, si bien la autoridad
compromeie diligenc¡as pam subsanar las situaciones observadas, se mant¡ene la
obi6ción, toda vez que no adjuntan evldencia del cumplimiento fomal de las
obligaciones estipuladas en los respectivos convenios, debiendo mahtener la

informació¡ respectiva a disposieión da esla Conilaloda Gene¡al, la que será revlsada
en una prÓxima auditola de segu¡miento,

42 Estudianles de doctorados sin acreditar el g rado de fvlaglster

Al réspecio, se observá que la CONIGYÍ
adjudicó mediante la re6olución exenta M 4.164, de 2011, el subsidio para acceder al
orado de doctoÉdo co¡respondiente a la cuaria convocaloria de¡ concursor cuyo piázo

áe posíJlación expiró el 4 de mayo do 2011, siendo resilelto él 7 de iu¡lo del mismo
año, sin embargo, aco¡de con los anlecedenies tenidos a la vista, tales estÚdlantés no
ostentsban el gmdo académico de Magfster, requisito esencial para postular al
progfama en cu;stión, el qúé tañbié¡ fue financiado modlante el Prcgta|na Becás

Chile.
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E¡ detalle de lo desc to, se iñdica en el

Tal oomo se ap€cia en ei recuadTo' respedo

de los alumnos que sl presentaron el grado ácadémico de f\'¡laglst€r' ésle s€ obtuvo con

oosteriorjdad al ciere de la postulación para el Dociorado vale decir' al 20 de 4layo oe

5óil, 
""Á" "" 

ln¿i""u" ei panafo prbcedenle Asim¡smo, en cuanlo a los otros.s

¡"""ii* !"Li 
"" """t"Uan 

cón eldoiumento qua acredilara tal requjsjto'jncun^plie]ld^o

asf lo esiioulado eñ el párrafo I, del arllcJlo 24. letra g) del decrelo N- bt'4 !e ¿uuÓ

del Ministerio de Educaclón, que Indica que se deberá aprobar en t¡empo y lorma |os

estudios que lo lleven a la obte1ción delgrado académico según correspoñdÉ€' ro que

er estos cásos no habr¡a acoñtec¡do

l,lso
t..

siguiente cuadro:



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPúBLICA
DMSIÓN DE AUDNOdA ADM¡NISÍ RAfIVA

ÁREA DE EDUCACION, ÍRABAJO Y PREV¡SION SOCIAL

En su.espuesta, la CONICYT plantea que
acorde al numeral 6.2 de las basés concurcales, pleden ser benefciarios quienes
mañtengan compromisos pendientes derivados de su condicjón de bec¿rio, relativos a
perlodos de reto.no y/o rehibución prev:a autorizacióñ de la entidad eieculora.

También indica, q¡¡e "...de la leciura del citado
numeral cómo d6l adfculo 7' del D.S. N' 664/ 2008, [,rllNEDUC, se iñflere que la
Éstficción en comenio se hace efect¡va al momeñio dé la firma del convenlo, moñento
en el que ádquleren 6ú calidad de benefciarios...", y que Éfios se thcor¡tlaban dentrc
del plazo de 12 meses para ac¡editar lá obtención del gtado académico, en cuestióñ.
consignando las fechas de los cásos observados,

Al respecto, no oblanté qué la CONICYT
ad¡uñtó nuevos antecedentes relativos a la fecha de obtención del grado de l\,'lagfster

de los benelciarios, é€ta solo permitió conoborar qüe el becarlo J. Palacios D., Rul
15.182.9XX-X, dio cumplimlenlo a la obligación dlspuesta en el nüme€l 6.2 dé las
báses concursales anles del cierre de la poslulac¡ón.

En cuanto a los demás pasantes, se mantiene
la objeción eh todás sus partes, debldo a que el precitádo nume.al 6 2, alude a teñ46
relalivos a plazos de reiorno y/o relribuclon al pals previa autor¡7ación de la entidad

ejecutora y no pemrte que un estudiante de l\,4aglsler postule al concurso d€ becas de

Doctor¿do, s¡n acredii* que ostenta el gÉdo en cuestión, como suced¡ó con los casas

en comenlo, todá vez que fue obtenrdo con posterioridad e la fecha de cierre de la

postulación. incluso 6 de €llos después del7deJuliode2011'da|adelaresolucióndel
fallo del concurso de DoctoÉdo.

Con todo. cor¡osponcle pr€cisar qL,e tal como

lo ha sostenido la iurisprudenc¡a de esta Enlldád de Contfol' las licltaclones públicás se

encuenlran reqdai poi los principlos de eslrlclá suleción a las bases y de igualdád de

oferenles, los que conslituyen lá p ncipal fuente dó los derechos y obligaclones tanlo

d6 la Ad;inistr;cién como de los ljciiantos, y aogrde con éstos, uña véz que aquéllas

son aprobadss y presentadas las ofertas son obligetorias Para lodos quienes

intervienen éñ el proceso, en loént'cas condiciones no pud¡endo' por conslgulenle

modlicarse o deiarso de cumplk (aplics crite'io conlenido en los d¡ctámenes

N"g 45.479 y 65.507, ambos de 2011 , de esla contra lola General).

4.3 Becarios con fecha de obtenc¡ón de giádo Inválida

Por su Parte, del análieis de la cilada planilla

excel, se comprcbó ademág, la existencia de 48 beca os que en el cafipo 'gradtlado"

consionaban ¿llérmino "Sl , sin embargo' en el de "Fecha de Grado" se enconfaDa

¡n¡exioo el c¿cioo'00/01/1900' tal cual se muestra en Anexo N'3 Lo antenor'

á"n-"i" i"""ni¿rrñ¡t" sobre la confiabilidád de la információn que se manela en el

iroorama examinado v no se condice con lo dispJesto en la leka e) de las normas

i"n'"r"1"" ¿"1 c6plluú tll, de la r€solución exenta N" 1485' de 1996, de esta

óoniraloria oeneril. sobra la vlgiláncla de los controles por parte de los dhectivos y

funciona¡ios del Servic¡o.

Al resDecto en e' documento d€ respu€sla Ia

CONICYT reconoce la €istencis oe errores en el reg stro de las fechas de-obtención

del orado acsdémjco, atudiendo a qué dcha lnformación se enconrána deDloamenre

corrÉoi¿a en las olanillas de control' según consta en cuadro expficafvo Agrega' que

los piogramas de Pasantias, Postdoclorados y Subespecialidades Medrcas no son

bp
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conducentes a la obtención de un grado ácádémlco, por lo que no corrcsponde
acreditar ese trecho.

Co¡tinúa. senahñdo que de los 48 casos
iñlomádos, 15 deblan acatar la exigencia en comento, de los cualés,6 a la fecha de

este informe, ¡o hab¡an acreditado eslar e¡ posesión del grado académico, haciendo

énlasis que se i¡slluirla al Programa de Capital Humano Avanzado' pa¡a que realice

las gestiónes pertinBñt€s a fn de disponer eltérmino de la beca y aplicar las sanciones
previstas en la normativa aplicablo, de advertiase la inexlstencla de una causa

i{rstifcada.

En aiención a lo expuesto, se maatie¡e la

obseNación, por cuanto el citado Prcgrama do Capital Humaño no ha mantenido.un
adecuado contlol sobre lá rnáteria, lo qu6 én la práctice ha signmc?do que becaíos
oue hán incumplldo el convenio susc¡ito, no reciban alguna medida ele áprem¡o por la

djtuaclón snte; desc¡fa, vulnerando lo señalado en los artfcubs 3' y 5' de la

menoionada ley N" 18.575 y lo pr€scri¡o en la cítada resolución N'759' de 2003' de

esta Contrálo¡a General, én orden a observar los p ncipios de rcgponsabilidád'

eficiencia, eficacia, as¡ como, manlener el expedienle con la documentación de

resDaldo correspondionte,

5. Sobre adludicación y f¡r¡a de convenios

En relación con la mateÍa' cábe iñdicar que

una vez fallado elconcursó de que se trata, los benefclaÍos deben flrmgr un convonio

con la CONICYT en el que se establooen los derechos y obligaoiones durante el
perlodo de la boca,. y el tismpo de la retlibución, esto es, que letomén al pals y

oemanezcan e¡ élpoi eldoble delperlodo defna¡ciamienlo de la mismá

Al respeolo, se comprobó que entre Los años

2008 v 2010 hubo un total de 2 983 adiudicados con el slbsldio €n cuest¡ó¡, de los

ir.,atJ ¡az no dieron cumplimento a lo ¡'ldlcado an el acápite 'Obligaciones. del

Becario" de las Bases concursaleg, especlf¡csmenle' en lo que resoecla ál plazo

máxrmo Dara inic'ar sus esüJdios, conforme a las respecllvas resoluciones exentas que

aprobabán la adjudicaclón y selección ds cada convoc€toria debldo a que lales

seleccionados no loq,aron comenzar sus postgÉdos' habida consideración que no

cunollan con los requisitos exigidos por las Casss 6€ Esfudios de de€tino' como por

éiemolo, acreditar elnivelde;dioma en que se lmparlfan los programas lo quetamDlen

d;m;estÉ falla de control en la materia, por parte de lá entidad audltada

Eñ esle sentido, es dable consignar que no fue

posible reasignar las bacas concedidas' debido a que sólo una.vez fin"LAig^ulil"i:
máximo €stipulsdo para iniciar los magls¡eres y doctorÉloos' la

enconfaba facultada pará didmiracorca deldeslino de loglecursos comprorne¡loos'

A su lur¡o' cabe manifestar que los fondos

"empozados" porla no ejecución det€les becas, dscendelan á I\'1$ 6891 017' según

e! deta'le de la siguiante tabla.

$f
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Además de lo anierjor, se comprobó que existe
uná demora en la frma de los convenios réspecto de las convoc€totias 2O1O y 2Ú11

de los prograrnas de doctorado, m¿gfster, magfster para profesionales de la educación'
cotulelas y subespec¡alidades médices, que afecian a 1.613 seleccionados, de los
cuales 372, a la fecha de lá fiscalizaclóñ, aún no hablan inlciado sus estüdios, débido a
que se encuentra pendienle su aceptación pof pafte dB las universidades a las que

hablan postulado y, porque adenás, ño cJellan con el niv6l de ldioma pa¡a esÍrcfiar en

et extranjero, lo que puede derivár, nuevame¡te, en la situádión déscrita en el párrafo

precedente,

A conlinuaclón, se preaentan los ca€ós én

Al respeclo' se debe reherar que los arllculos

3'v 5'do la lev N' 18575, Orgánca Constrtucional de Bases Genorales de.|a

Á¿|.i,ni"rrJon ¿"ie"tu¿o, dispone; que los órganos de esLa última deben observar los

orinciDios de eficiencia y eficácia, debiendo sus autoridades y funcionar¡os velar por la

;flcie;te e idónea administracón de los med¡os públicos lo que no acontecro en los

Sobre €l paÍlcular. en su ¡espuesta ta

aulo idad fiscalizsda reconoce lo obse¡vado po¡ esta Entldad Fiscalizadora

orecisando. en slnlesls, que en la scrualldsd las bases concursales de los dlsllñIos

;;;;;;r;;; c;m; requisito para postursr' er esla¡ en posesrón de una cariá

\\
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de aoeptación dafnitiva o condicional, al mejoramiento del niv€l dé idioma y/o

linanciarniénlo emitida porla unlversidad foráñea, lo que en lo suoesivo otorgaÉ mayor
certeza de que los seleccionados comiencen 9us estudios, redLJc¡endo la existenciá de

subsidios empo¿ados y garantizando una eficiente utilización de los recursos flscales

En conBecleñcia, se mantiene lá observacíóñ
formulada, en lodo sus aspectoE, Tniéntras laE medldas dispuestaa por la autoridad no
sean verificadas en luluaás fiseal¡zaciones, reitg¡a¡do que los Serv'cios deben
gestionar confome a los piinripios de €f¡cienc¡a y eficaciá co¡sagrados en los arlfculos

3" y5" de la cilada ley N" 19.575.

6. Administración desconcenl|ada de las carpetas de becados

Del análisis de los anlecedenies tenidos a la

vista, conforme á los expedi€ntes de los pasarfeg, se pudo comprobaa que con
posteriorldad a la edjud¡cación yflrfia del convenio,loda la infonnacién requerda para

;l proc€so de posiulación y seguiñienio es sdtllnlstradá por un ojeculivo de cuentas

de los becarios a través de'caFetás colgantes slide",

Pará el caso de las carpelás de beneficiarios

de convocatodas de los anos 2010 y 2011, que aún se encugrftan en etFpa de

eiecJción, se verificó que éslas 3e manlienen archivadas 6n dependencias delArea de

F;rmaclón de Capital Hurnano Avanzado, las cuales se ubican en kárdex de uso diarío

oue Dermanece¡ abiertos durante el dla y son do llbre acceso para cualqu¡er
funciónario. lo que.facllita el eftavlo de la informaoió¡, y denota omisión de los

co¡holes asociados q la maieriá.

Las si{uaciones expue6tas vulneran lo prescailg

en el numeral 24, sob€ Normas Generales de la cilada r66oluoján exenta N' 1.485' de

1996, de esta Contrafodá Geqeral, la cualalude' en slntesis, a conlroles 6xhaustiv0s

con acciones aelatlvás a la prolección de los aniecedente6 y elempfeo de los reculsos'

En cuanto a és:tá obsérváción, la Comlsión

auditada rn{oma que durante eleJerclcio 2011 instruyó para todo6 los kárdex ün ciere
de sequridad con el obj6to de mant€n€rlos bajo lláve' a fin de qiustarsB a lo ind¡cado en

la pre;ilada resolución exenta N" 1 485, de 1996' do esta Conlralorfa General

En basB a to expuesio' se levánla la

obsetuación, sin perjuioia que dichas medidas serán matéria de una revisión definit¡va a

través de una visita deseguam¡enlo-

ft. coNcLUsloNEs

La Comis¡ón Nácional de lnvestígaciÓn

Cientlfica v Tecnolóqlca ha aportado anteced€ntes y ha iniciado algunas acclones

conectivas, las cuale; permiten subsanár en parte las observaciones señaladas én el

Prelnlorme N' 172, de 2012.

No obsta¡te lo ante or' y atendldog los hechos

de oue da cuenta el presenie Informe Final en relación con las observac¡ones

conl;nidas en el acápite ll, Examen d€ Cuenlas' numeralos 1 3 y 4. re'alivos a pagos

efectuados en exceaoi becarios con fecha de i'ricio antarior al Programa y' ar

"u.oiirn¡"nto 
¿" requisiios sobre el grado académico' esta Contralorla Generaf dará

inicró al correspondiente procedimiento disciplinario con la fnalidad de detennlnar

événtuáles re3Dongabilidados qued€ las situaciones pudje€n derlvalse

sr



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DMSIÓN DE AUDIIORIA ADMINISTRATIVA

AREA oE EDUCAC¡ÓN. TRABAJO Y FREVISION SOCIAL

Por rlltlmo y con el objeto de dar estricto

cumplimiento a las normas l€gales y reglamentaJies quo rigen las malerias examinádás'

la cbNlcf deberá impleñe¡tar, entre otfas, ¡as acciones que a continuación se

indican:

1. Ajustarse ál procedimiento de pagos de

manutenciones de acuerdo a lo prescrito en el artfculo 15' número 1' letra iii)' del

decreto N'664 de 2008, dell\rinisterio do Educaclón

Asil¡ismo, efectuar un repode pormehor¡zado'

acetcá de la lotalidad dé los pagos efectuados a los becarios, en el cuEl se incluyan las

fechas de inicio ytérmino de programa de estudlos y de la becá

2. Remitir de manera opofuna el convento

celebrado anualmenté entre la Comis¡ón Nacional de lnvestigecióñ CientlfiÓá y

Tecnológica y el f\¡iniste o de Educación, Prog6ma Becas Chile, al control de

iu dicid; de'osia Entldád Fiscalizadora, respecto del acuerdo de voluntades de las
'oa¡1es, 

a fn de sosláyar incedid0mbres €specto de las obligaciones y plazos que

debo¡ cumplhso en ¡a ejeclción delProgr¿ma.

3, Eaborar ün hslluclivo on el cual se

d¡sponqa que loda la documenlación de resp€ldo se mantenga en originá1, acordo con

lo instñi¿o en el numeral 4 del scápite Aspe¿los d€ Control Interno

4 DesaÍollar una funcionalidad que permita

subganar la situación planteada e¡l el numeral 5' dsl ácápite Aspectos de Cotifol
interno, relativo a la oporaloria por separado de la eváluaciól de los postulantes y la
confección delr€nking de los masmos.

5 Dar cumplimiento al compromiso de

imDlementar el Sistema GRP quts se enconlEba en proceso de licitaclón y concluir el

de;arollo de sisiemas y heramientas infornáticas para el control de durac¡Ón de las

¡ecas v su retribuc;¿n, Áegún lo enunciado on el numeral 2' del acápité so¡reAspectos
de Confollntemo.

6. Mántener dlspqnible para la rcv¡sjÓn por

Dart6 de este Cont¡álorla General, la documentaclón de respaldo de los dos becár¡os'

;obre la renovación de las becas siiuac,ón expuesla én el ñumeral 2' oel ácaplle

Examen de Cuenlas.

Con todo. cabe hacer presenle que de acue'do

con las polllicas de flscalización de este Orgáñign¡o de Control, se verifcará en una

áuáiforb a" 
""grimi"nto, 

la efecliva lmptementeción y cumplim¡ento ds la8 medidas

i¡ionna¿es oorésa enti¿ad. como laÉ inst.u;das poresla Con:ralola General'

No obstánto to ante Ór, la ontidad examjnad€

d6berá infomar las medidas adoptadas pará subsanar lo obseNado en un plazo de 30

dlas hábiles contados desde la recepción delpresenle Informe'

I
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ANEXO N" I
Ma¡utenciones pagades pof adelantados en el meg de noviembrc de 2011

(muesf.a de 30 cásos, ds un universo de 1.461)

ac'ón ProCÉTd Foñ¡dón oo CopPál Huna"o Av¿1¿do COÑlCYt,
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